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S U M A R I O

Pa rte  o fic ia l
ministerio de Hacienda:

Leyes referentes á concesión de créditos.
Ofcra suprimiendo desde 1.° de Enero próximo el impuesto 

de consumos sobre los y íh o s  en la s  capitales de provin
cia, poblaciones de más de 30 000 habitantes y puertos 
de Cartagena, Gijón y Vigo.

Otra modificando las tarifas de la contribución sobre Uti
lidades de la riqueza mobiliaría.

Otra autorizando al Ministro de Hacienda para concertar 
con los sindicatos ó entidades representativas de la mi
nería en cada provincia el pago dd impuesto d8 3 por 100 
que grava el producto bruto de dicha explotación.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro de Mírica para que, 

sin las formalidades de subasta, ejecute por concurso las 
obras y dragados necesarios para utilizar el dique de ca
renas núm. 4 del arsenal de la Carraca*

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto reorganizando la Escuda Superior de A.rtes é 

Industrias de Madrid.
Otro concediendo honores de Jefe de Administración civil 

á D- José Molina Andreu, Jefe de tercer grado del C a ar
po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo-1 
gos, jubilado.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando para cd Registro de la prop'edad de 

Chantada á D. Francisco Sánchez Varela.

Ministerio de Hacienda:
Real orden dictando reglas para la aplicación de la ley re

formando el régimen de la tributación por consumo de
los vinos.

Otra modificando el arfc. 7.° del Reglamento relativo al im
puesto sobra las barajas ó juegos de naipes.

Ministerio de ^  Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la acla

ración de los artículos 17 de la ley-de 26 de Julio de 1892 
y 33 del Reglamento da Ensanche de 31 de Mayo da 1893.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se agreguen á las oposiciones de 

Profesores numerarios de Escuelas Normales las plazas 
da Auxiliares de las Escuelas Normales Superiores qua 
están vacantes en la actualidad.

Otra resolviendo que la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Canarias se establezca en la ciudad de Las 
Palmas.

O fe renunciando á concur-o d* traslado dos plazas-da Pro
fesores numerarios de Ciencias y otras dos de..L&fcras, va
cantes en la Escuela Normal Superior da Maestros de Lai 
Palmas.

O Ira declarando desierto el turno 1.° de concurso para la 
provisión de la clase de Mecánica general y aplicada de 
la Escuela Superior de índust uas de Las Palmas, y dis
poniendo se anuncie ai turna Á g atente.

Ministerio dé Fomento :
Real ordeh seoAlando al día 3rdel actiial para la subasta 

del tranvía de Valllrani á Barcelona y Extensiones.

Administración central:
Gobernación^— Dirección general de Correos y Telégrafos.—  

Citando á D. Francisco Riera, Administrador subalterno 
que fue de la oficina de Balmez.

M asina.—Instituto y  Observatorio ele San Fernando.— Anun
cios astronómicos que deben insertarse en los calenda
rios de Córdoba, correspondientes al &5o 1908.

In str uc c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría — Agregando á las 
oposiciones convocadas para la provisión de plasas de 
Auxiliares de Escuelas Normales Superiores las que en ia 
actualidad se hallan vacantes.

Anunciando la provisión por concurso de una Cátedra de 
Mecánica general y aplicada, vacante ea la Escuela Su
perior de Las Palmas.

Qomervatorio de Música y Declamación— Anuncio relativo A 
la matrícula no oficial en es e CAn^ervarorio.

Goh'jio Nacional de Sordomudos y de Giegm- —  Convocando á 
matrícula de Pedagogía espinal para la enseñanza de 
sordomudos y de ciegos.

F om ento .— Dirección general de Obras público# .—Subastas de 
obra? de carreteras.

Delegación Regia de Pósitos.— Cirentar dictando reglas acer
ca de la rendición de cuentas.

Aáministracidn provincial:
Administración de Hacienda de la provincia de O  áceres.—Ex

travío de cartas de pago.
Administración municipal;

Alcaldía constitucional de Valencia.—Subasta de las obras de 
urbanización de la calle Mayor del Grao.

Alcaldía constitucional de Herencia.— Anunciando hallarse 
vacante la plaza de Secretario de esta Ayuntamiento.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados ds primera instancia y jtxrísdieeife 

de Guerra
Anuncios y noticias oficiales:

Banco del Comercio.—Compañía minera Rica Mina.— B sil
go de Bilbao.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid* —Ooservacio# as mafcaorológicas-
Instituto Oentral Meteorológico.— Obsarv&ciotte* mefceorolágr -  

cas en España y  en el extranjero.

A nu nc ios  y  santora l.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey Don' Alfonso X III, la Reina 

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Elijo el Príncipe da Asturias continúan sin novedad 

®n su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas 

de la Augusta Real Familia.

M I NISTERIO DE HACIENDA

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los qúe la presénte vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado, y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 150.000 pesetas al presupuesto del Ministerio déla 
Gobernación del corriente año económico, capítulo 5.°, 
articulo 3,°, «Alquileres y obras».

Árt. 2,° El referido importe se cubrirá con el exce
so de los ingresos que se obtengan sobre las obligacio
nes que se satisfagan, y, en su defecto, [con la Deuda 
flotante del Tesoro. '

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas* de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nove
cientos 'siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

CrsgiEl&rmo «JU tí© ®smau

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 60.000 pesetas al capítulo 3.°, artículo único, del pre
supuesto vigente del Ministerio de la Gobernación, 
con destino á los gastos del Instituto de Reformas So
ciales para el mejoramiento de la clase obrera,

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exce
so que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil no
vecientos siete. _  ^

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

ttaillermo I .  de OsniBé

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons • 
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: qué las Cortés han decretado y Nós sancionado le 
siguiente:

Artículo xínico. Sa transfiere la suma de un millói 
de pesetas del capítulo 14, artículo ünicoi «Obras y sen

vicios en nuestras posesiones de Marruecos», al capí
tulo 10, «Carreras», art. í.°, «Obras nuevas», concep
to 4.°, «Jornales y materiales de obras por administra
ción», del presupuesto del Ministerio da Fomento del co
rriente año económico; siendo, por lo tanto, de 1.000.000 
y 1.773.250 pesetas, respectivamente, el importe en que 
que Jan señalados los créditos destinados á dichos dos 
servicios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nove
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro do Hacienda,

d u l i t a r t a o  J »  tí©  O s f l i s i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado le 
siguiente:

Artículo único. El concepto 3.°, art. 2.°, capítu
lo 13, del presupuesto de gastos del Ministerio de Fo
mento vigente en la actualidad será sustituido por el 
siguiente, sin variar la cantidad consignada:

« Adquisición y reforma de aparatos.»
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nove
cientos siete. „ „YO EL BEY

El Mln'stra de Hacienda,
io iQ lc n m  I .  de O ew b
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban los siguientes créditos, con
cedidos á capítulos adicionales del presupuesto vigente 
del Ministerio de la Gobernación: uno de 255.000 pese
tas para la creación en Valencia de una Comandancia 
de Caballería de la Guardia civil, distribuidas en la s i
guiente forma: «Para la adquisición de 150 caballos, á 
1.250 pesetas uno, y la de igual número do monturas, 
220.000; y para pago á los Jefes, Oficiales y Guardias 
de las diferencias de sueldo entre el correspondiente á 
Infantería y el de Caballería, 35.000; y otro de 150.000 
pesetas para la reparación del cable telegráfico de Cá
diz á Tenerife, concedidos, respectivamente, por Reales 
decretos de 21 de Marzo y 12 de Abril del corriente año.»

Art. 2.° Ei importe en junto de 405.000 pesetas á 
que ascienden dichos dos créditos extraordinarios se 
oubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos sobre 
los pagos, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, ¡
- ” 0  guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la I

’ mi todas sus partes. ~ ' i
~  "  4 Ípresente ... ~ Agoste I

Dado en oan Sebastian u |
cientos siete. _ __ 1YO EL kEY |

El Ministro de Hacienda, |
d m tS le r a io  «5* d »  © san»c 1

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El impuesto de consumos sobre la es
pecie «Vinos» queda suprimido desde el día 1.° de Ene
ro de 1903 en las capitales de provincia, poblaciones 
de más de 39.000 habicantes y puertos de Cartagena, 
Gijón y Vigo; y en su virtud, desde la citada fecha de- 
jarán de percibirse en las mencionadas poblaciones los 
derechos del Tesoro y los recargos municipales sobre 
la  expresada especie.

Art. 2.° Los encabezamientos celebrados con las 
poblaciones enunciadas en el art. l.° se revisarán al 
Inmediato efecto de rebajar del cupo total señalado 
como impuesto de consumes la cantidad correspon
diente al cupo parcial por la espacie «Vinos de todas 
clases».

Art. 3.° La compensación de las bajas que por la 
desgravación de la especie se produzcan en los presu
puestos municipales de dichas capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas se hallará en los medios si
guientes:

1.® El impuesto de cedrias personales se percibirá 
eomo recurso del presupuesto municipal en las referi
das poblaciones, y quedan autorizados los respectivos 
Ayuntamientos para establecer un recargo especial 
hasta de tres décimas d9l valor de la cédula, sin perjui
cio del recargo autorizado por el art. 5.° de la ley de 31 
de Diciembre de 1881.

2.° El impuesto sobre carruajes de lujo, con los ti
pos de tributación establecidos por el art. 46 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, 6.° de la de 28 
de Junio de 1893 y 6.° también de la de 31 de Marzo 
de 1900, pasará asimismo á ser recurso del presupues
to municipal en las mismas poblaciones; y quedan fa
cultados los Ayuntamientos para elevar el recargo ac
tual hasta el 100 por 109 del importe de las cuotas y 
décimas vigentes,

3.° Ei impuesto que grava los Casinos y Círculos 
de recreo, establecido por el art 10 de la ley de 31 de 
Marzo de 1900, pasará igualmente á ser impuesto mu
nicipal en las mismas poblaciones, y podrá aumentarse 
•por los Ayuntamientos respectivos el tipo actual de im 
pee icio :x hasta en un 100 por 100.

4.° La autorización concedida á los Ayuntamientos 
por el art. 9.° de la ley de 18 de Junio d9 1885 para el 
«cargo de las cuotas déla contribución industrial y de 
comercio se amplía hasta el 40 por 100 para los Ayun
tamientos de las citadas capitales de provincia y pohla 
clones asimiladas.

o,° Queda autorizado también, en beneficio de di
chos Ayuntamientos, un recargo de des décimas sobre 
el impuesto que grava el consumo de gas y de eleofcri- ¡ 
cidad en las repetidas poblaciones, I

6.° a) Sin perjuicio de las tarifas especiales actual- ! 
mente autorizadas ó que en lo sucesivo se autorizaren ¡ 
dentro de las leyes que rigen ó rigieren en la materia, !

quedan facultados los Ayuntamientos de las capitales 
de provincia y poblaciones asimiladas donde no subsis
tan tales tarifas especiales para establecer un arbitrio 
municipal sobre el consumo de los vinos espumosos, 
generosos y da las mistelas. Dicho arbitrio podrá ser 
hasta del importe de la tarifa oficial vigente para la 
especie «Vinos de todas clases», aumentada en el 100 
por'100. No se comprende en el concepto de vinos go 
nerosos los secos cuya graduación no exceda de 16a.

b) Los respectivos Ayuntamientos establecerán des
de luego dicho arbitrio sobre vinos espumosos, gene
rosos y mistelas, cuando menos en el importe de la 
cuota de tarifa oficial vigente para la especie «Vinos de 
todas clases», aumentada en el mismo tanto por ciento 
con que adeuden actualmente en las respectivas pobla
ciones los vinos comunes ó de pasto, en virtud del uso 
que haya hecho el municipio de la facultad definida en 
el art. 24 de la ley de 19 de Julio de 1904.

ó) Para todos los efectos y en todos los casos á que 
se contraen los párrafos anteriores a) y  b), se entende- 
derán asimilados á los vinos generosos los vinos comu
nas ó de pasto cuya graduación exceda de 16° centesi
males del alcohómetro de Gay-Lussac á la temperatura 
de 15° centígrados.

7.° El recargo municipal autorizado per la ley de 
19 de Julio da 1904 sobre las cuotas de tarifa por con
sumo de ^aguardientes, alcoholes y licores podrá slg. 
varse en tres décimas por los Ayuntamientos; pero, á 
los efectos del art. 5.° de la presente ley, sólo se com- 
putará el uso «de esta facultad en la proporción que en 
el l i m o  se indica.

8 /? El actual recargo municipal sobre lag cuotas de 
tarifa por consumo de cerveza podrá elevarse hasta el 
loó por 100, SÍ& perjuicio <¡el mayor gravamen que se 
bailare actualmente autorizado o que en lo sucesivo se 
Autorizase en tarifas especiales dentro de lm  prescrip
ciones legales que rigen ó rigieren en la materia.

Art. 4*Q Guando los recursos enumerados m  el ar
tículo anterior no alcanzaren á compensar para los pre
supuestos municipales la disminución de ingresos pro
ducida por la desgravación de la especie «Vinos», la 
Hacienda hará en el cupo encabezado del impuesto de 
consumos, á más de la rebaja del cupo de la especie 
desgravada, una rebaja adicional por el importe de la 
diferencia que resulta entre la disminución de los in
gresos municipales y el importe de los recursos sus
tantivos que en el art. 3.° de esta ley quedan autori
zados.Si en algún caso el total importe del cupo encabeza
do (una vez deducido ©1 de la especie «Vinos») no alcan
zare á cubrir el Importe de aquella diferencia, se en
tenderá facultado el Ayuntamiento para aumentar los 
tipos de recargo sobre los expresados recursos susti
tuid vos.

Art. 5.° Para determinar el importe del auxilio de
finido en el primer párrafo del art. 4.° se computarán,
en liquidación que practicará el Ministerio de Ha
cienda:

a) Ei importe de los recursos cedidos al presupues
to municipal y expresados en los números 1, 2 y 3 del 
artículo 3.° de la presente ley, sobre la base del rendi
miento que han producido para el Tesoro en el ejerci
cio liquidado de 1906, disminuido en un 10 por 100 en 
concepto da gastos de administración y cobranza,

5) El importe de los recargos que se autorizan en 
los números 4 y 5 del citado artículo, sobre la base 
de la recaudación obtenida en el ejercicio liquidado 
de 1906 por los respectivos conceptos tributarios, ha
bida cuenta de las modificaciones que para el ejercicio 
de 1908 afectaren á la contribución industrial y de co
mercio.

c) El importe del arbitrio á que se contrae el nu
mero 6 del repetido artículo por la recaudación obte
nida en el año 1906, según los estados de recaudación 
por especies en dicho año facilitados por las Adminis
traciones de consumos, cuando dichos estados detallen 
recaudación especial por los artículos afectos á este 
arbitrio.

Cuando los referidos estados no detallen recaudación 
especial por los vinos espumosos, generosos, á gradua
ción superior á 16°, ó mistelas, no se tomará en cuenta 
este arbitrio para calendar el importe del auxilio que 
se concede en el citado párrafo del art. 4.°, quedando 
su rendimiento en beneficio de los presupuestos muni
cipales.

d) El importe del recargo para el cual se faculta á 
los Ayuntamientos en el núm. 7 del repetido artículo, 
sobre la basa de los datos que arrojen les estados de 
Introducción por especies en el año 1906 facilitados 
por las Administraciones de consumos, aplicando á 
estas cantidades tres décimas de aumento.

e) El importe del recargo autorizado en el núm. 8 
del mismo artículo, sobre la base de dichos estados de 
recaudación por especies en 1906o

Art. 6,° En el caso de que no existiere cupo con

certado con algún Ayuntamiento y estuviese el * 
puesto administrado directamente por la HaciendaT  
baja para el municipio de los ingresos precedentes del 
recargo muncipal sobre la especie «Vinos de todas cía 
s e s» se compensaría con los mismos recursos autor’" 
zados en el art. 3.°, y la diferencia, en su caso, le sería 
abonada por la Hacienda como minoración dé los in 
gresos obtenidos para el Tesoro en la recaudación por las demás especies.

Art. 7.® Cuando no exista encabezamiento con el 
Ayuntamiento, y el impuesto esté arrendado directa
mente por la Hacienda, se compensará la baja de los 
ingresos municipales procedentes del recargo sobre la 
especie «Vinos» en la misma forma y siguiendo el pro
pio orden establecidos en el art. 3.° El auxilio á que sé 
contrae’el árt. 4.° se hará efectivo, en su ca jo, median
te la entrega de su importe, que efectuará en las Cajas 
municipales el arrendatario, á cuenta de las mensuali
dades contratadas por él con la Administración.

Art. 8.° La baja total que por la desgravación de la 
especie «Vinos» se'produzca en los presupuestos muni
cipales se computará aplicando la tarifa vigente en l.« 
de Enero de 1907 á las unidades aforadas en 1908, se
gún los datos estadísticos que se hubiesen remitido en 
sn día á las Administraciones provinciales de Ha
cienda.

Art. 9.° En ios contratos de arriendo celebrados 
por la Hacienda ó por los Ayuntamientos se rebajará 
del importe del contrato una suma igual á la que re
sulte del impuesto definido en el artículo anterior..

Art. 10 Sobre la introducción para si consumo, en 
las capitales de provincia y demás poblaciones á que S0 
refiere esta ley, de los vinos naturales comunes de gra
duación que no exceda de 16° no se podrá en lo suce
sivo establecer gravamen alguno, cualquiera que fue
se le forma ó denominación que se propusiere.

!Por tantof
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nove
cientos siete.

YO EX REY
El Ministro de Hacienda,

€3rsatll©rm® «£• d e  @sina*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente-vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente: U tilidades.

Artículo 1.° Las tarifas de la ley de 7  de Marzo 
de 1900, creando la contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, se entenderán modificadas desde 
1.° de Enero de 1908 ai tenor siguiente: 

a) Se eleva á 5 por 100 el gravamen de los Intereses 
de las cédulas y préstamos hipotecarios y el de los in
tereses de préstamos sin hipoteca consignados en es
critura pública ó documento privado- comprendidos 
en los epígrafes 5.° y 6.° de la tarifa 2.a de la ley.

Se exceptúan de este recargo aquellos préstamos 
cuyo capital esté representado por títulos al portador, 

l) Las Sociedades anónimas y las comanditarias por 
acciones que se dedican á uno ó varios ramos de fabri
cación contribuirán con arreglo á las utilidades líqui
das que obtengan, á tenor de los epígrafes correspon
dientes de las tarifas 2.a y 3.a de la ley.

c) El importe de la contribución que se liquide por 
los conceptos comprendidos ó que se comprendan en 
los epígrafes 2.°, 3.° y 4„° de la tarifa 2.a y m  cualquie
ra da los epígrafes y sus apartados de la tarifa 3.a que
da recargado con 10 centésimas para el Tesoro.

Industrial.
Art. 2.° Se modifica la contribución industrial y de- 

comercio, desde 1.° de Enero de 1908, en ios términos 
siguientes:

a) Dejarán de tributar por la tarifa 3.a de la contri
bución industrial y de comercio las Sociedades anóni
mas y las comanditarias por acciones que se dedican á 
uno o varios ramos de fabricación ó industria do los 
comprendidos en dicha tarifa.

b) Se aumentarán en cinco centésimas las cuotas 
fijadas á las profesiones del orden civil y judicial en 
la tarifa 4.a de la contribución industrial y de comer
cio y en ©1 Real decreto de 13 de Agosto do 1894, y á 
los comprendidos en los números 42, 43 y 44 de la ta
rifa 2.a

Derechos reales y  transmisión de bienes.
Art» 3.° Los tipos para la exacción del Impuesto 

derechos reales y transmisión de bienes sobre las he-° 
rendas entre colaterales de los grades cuarto al sexto
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y  entra extraños se elevan en los casos y  al tenor si
guientes:
Entre colaterales del cuarto grado (nú

mero 31 de la tarifa).. .  ....................  10*50 por 100
Entre colaterales del quinto grado (nú

mero 35 de la tarifa)............................... 12*50 »
Entre colaterales del sexto grado (nú

mero 36 de la tarifa)..........................   14*00 »
Entre colaterales de grados más distan

tes del sexto y  entre extraños (del nú
mero 37 de la tarifa):
a) Hasta 10.000 pesetas de partici

pación hereditaria.......................  16*00 por 100.
b) De )0.000,01 pesetas á 50 .000 .... 17*00 »
c) Do 50.000*01 pesetas á 100.000... 18*00 *
d) De 100.000*01 pesetas á 250.000.. 19*00 »
é) De 250.000*01 en adelante  20*00 *

Transportes.
Art. 4/' Desde el 1.® de Enero de 1908 el impuesto 

de Transportes que grava el precio de los billetes ó de 
los asientos de los viajeros, en cualquier medio de loco
moción terrestre ó fluvial, se fija en 25 por 100, que
dando subsistente la excepción contenida en el párra
fo 2.° del art. 4.® de la ley'de 20 de Marzo de 1900.

Cédulas personales.
Art. 5.° Desde 1.® de Enero de 1908 quedarán refun

didas en las cuotas del impuesto de Cédulas personales 
las décimas autorizadas por el art. 6.® de la ley de 31 de 
Marzo de 1900, cuyo restablecimiento se ha propuesto 
á las Corees, subsistiendo la facultad concedida á los 
Ayuntamientos por el art. 5.® de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 para el recargo del valor de las cé
dulas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presento ' -y en todas sus partes.

Dado eu San Sebastián á tres de Agosto de mil nove
cientos suite. •

YO EL REY
El Ministro d© Hacienda,

©uIMerm® <JL de

DON A LFONSQ XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución ¡ ley de España;

A. todos ios que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo 
siguiente:

Articule único. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para concertar con los sindicatos ó entidades represen
tativas de la Minería en cada provincia el pago del 
impuesto de 8 por 100 que grava el producto bruto de 
dicha explotación.

Los conciertos podrán tener de duración de uno á tres 
años, sm que estos plazos pueden prorrogarse más que 
por una ley.

Será condición precisa para celebrarlos que las refe
ridas Aindiadas ó sindicatos representen, por lómenos, 
dos terceras partes dei número total de contribuyentes 
y dos éralos de la recaudación obtenida durante el 
año 1906.

De estos sindicatos ó representaciones tendrán dere
cho á formar parte todos los contribuyentes por el im
puesto de minas que, hallándose en el ejerció de sus 
derechos civiles, estén al corriente del pago de sus 
cuotas.

Cuando el concierto excediere de un año, pasado éste, 
y de año en año en lo sucesivo, podrán ejercitar su de
recho á ingresar en el sindicato ó entidad representa
tiva concertados los mineros que, reuniendo entonces 
las condiciones establecidas en e l párrafo anterior, no 
hubieran podido hacer efectivo aquel derecho por ca
recer de 61 anteriormente.

En las provincias - en que se verifique concierto, el 
pago dei impuesto se satisfará trimestralmente, y será 
cuando menos igual á la cantidad realizada por la Ha
cienda en-el año de mayor recaudación del último quin
quenio, con aumento sobre la misma de un 50 por 100.

La cantidad concertada quedará subrogada en los de
rechos de la Hacienda con relación al impuesto de que 
so trata. Los contribuyentes que no formen parte de 
aquélla estarán obligados á cumplir con la misma los 
requisitos y formalidades que exige la legislación vi
gente en la- materia.

Los conciertos se entenderán rescindidos desde el 
trimestre inmediato en el caso de cualquiera altera
ción, por disposición legislativa, del gramen del im
puesto..

En ningún caso podrán reclamar ai Tesoro indemni
zación las entidades concertadas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales* Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nove
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro do Hacienda,

Gmd&flermo J. d© © sijiu,

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en los artículos 
239 y 204 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilar, con el haber que pór clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo, á D. Sebastián Carrasco y Cálven
te, Magistrado del mismo Tribuna!.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete,

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
ArmS&d» ILá©§33,d&3.

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Callejo y 
Sanz, Presidente de la Audiencia territorial de Zarago
za, y de conformidad con lo prevenido en los artículos 
239 y 204 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores da Magistrado del Tribu
nal Supremo.

Dado en San Sebastián á seis da Agosto da mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«Síwsas* A rm ad a  ILosada.

Accediendo á lo solicitado por D. Gonzalo de Córdo
ba y  Ceriola, Magistrado del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle, en comisión, para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial de Zaragoza, va- 
canta por jubilación d9 D. Pablo Callejo.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,Arm sid»
De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial,
Vengo en promover, en el turno 2.®, á la plaza de Ma

gistrado de la Sala de lo Contencioso administrativo 
del Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento de 
D. Ricardo Maya, á D. Alvaro Becerra del Toro, Fiscal 
de la Audiencia territorial de Madrid, que reúne las 
condiciones exigidas por el mencionado artículo.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A r m a d a  ILosada*

Méritos y servicios de D . Alvaro Becerra del Toro.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Marzo da 1866.
Ha servido en el Tribunal de Cuentas y en el ramo de Co

rreos.
En 28 de Noviembre da 1868, nombrado nara el Juzgado de 

primera instancia de Camón de los Condes; posesión en 11 de 
Diciembre siguiente.

En 10 de Agosto de 1874, trasladado al de Najara, del que 
se posesionó en 3 de Septiembre.

En 18 de Diciembre de 1880 fué promovido al de Mahón; 
íoraó posesión el 12 de Enero de 1881.

En 18 de Diciembre de 1882 se le promovió á Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de Salamanca; tomó posesión 
en 2 de Enero de 1883.

En 31 de Diciembre de 1883, nombrado Fiscal de la de 
Gangas de Onís; posesión en 16 de Enero de 1884.

En 18 de Marzo de 1884, trasladado, á sus deseos, á la de 
Ciudad Rodrigo; posesión en 9 de Abril siguiente.

En 28 de Agosto de 1885, trasladado á lado San Sebastián; 
posesión en 21 de Septiembre inmediato.

En 22 de Septiembre de 1885, trasladado á la de Salaman
ca; posesión en 2 de Octubre siguiente.

En 25 de Octubre de 1891, promovido, en turno 2.°, á Fis
cal de la Audiencia de Zaragoza, cargo del cual tornó pose 
sión en 14 de Noviembre siguiente.

En 18 de Noviembre de 1895, trasladado á la Fiscalía da la 
de Barcelona, posesionándose en 16 de Diciembre inmediato.

En 22 de Diciembre de 1899, nombrado, á su instancia, 
Magistrado déla provincial de Madrid, cargo del cual tomó 
posesión en 18 de Enero de 1900.

En 5 de Septiembre del mismo año, nombrado Presidente 
de Sección.

En 18 de Enero de 1904, promovido á Fiscal fde la misma 
Audiencia, cargo de que se posesionó en 21 de igual mes 
y año.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de 
la íey provisional sobre organización del Poder ju 
dicial,

Vengo en promover, en el turno 3.°, g la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo vacante por fallecí-

miento de D. Ildefonso López de Aranda, á D. Luciano 
Obaya y Pedregal, Jefe de Sección de la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia, Presidente de Sala 
que ha sido de la Audiencia territorial de Madrid, que 
reúne las condiciones exigidas por el mencionado ar
tículo.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

El Ministro de Gracia ,  ü osticta, ALFONSO
A r m a d a  L otisda .

Méritos y servicios de D. Luciano Obaya y Pedregal.

Se le expidió el título de Lieenciado en Dereeho civil v ea 
? onlíCO too? ? «ahfleación de Sobresaliente, en 30 de Septiem
bre de 1884; desempeñó con carácter interino el Registro de 
la propiedad y Secretaría del Juzgado municipal de Villavi- 
eiosa; con fecha 22 de Octubre de 1884 fué nombrado ranre- 

ueí Ministerio fiscal, cargo que desempeñó hasta el 
-0 de Mavo de 1889, en que fué nombrado Secretario de la Au
diencia de Tafalla.

En 7 de Octubre de 1889 fué nombrado Juez de instrucción 
de Aloa de i orines, de cujo cargo se posesionó en 16 de No
viembre siguiente.

En 15 de Abril de 1891 pasó á  desempeñar la Secretaría de 
la Audiencia de Gerona.

En 20 del mismo mes y año fué nombrado Juez de Ledes- 
ma, y se posesionó en 18 de Mayo siguiente.
, de Septiembre Se le nombró Auxiliar de la Secretaría 
del Ministerio, con Ja categoría de Oficial segundo de Admi
nistración, posesionándose al día siguiente.

En 30 de Octubre del mismo año, nombrado, en comisión, 
Auxiliar de la clase de cuartos, con la categoría de Oficial 
primero de Administración; posesión el siguiente día.

Kn 23 de Febrero de 1894, nombrado, en comisión, Auxi
liar de la clase de quintos, Oficial segundo de Administra
ción, posesionándose el día siguiente.
v m ŝmo Ríes y año, nombrado, en comisión, Auxi
liar de la clase de cuartos, Oficial primero de Administra
ción; posesión en el siguiente día.

En 14 de Septiembre de 1895, trasladado al Juzgado d& 
de té.rmino> Posesionándose en 19 del mismo me»,

En 22 de Septiembre de igual mes y año, nombrado, en 
comisión, Auxiliar de Ja clase de cuartos de la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión el 24 del 
mismo.

Em26 de igual mes y ano, nombrado, en comisión, Auxi
liar de la clase de terceros, Jefe de Negociado de igual clase; 
posesión en el siguiente día.

En 11 de Septiembre de 1896, nombrado Auxiliar de la 
clase de primeros, Jefe de Negociado de primera; posesión en 
14 del mismo mes.

En 30 de Abril de 1900, promovido, en el turno 2,°, á  Fis
cal de la Audiencia de Zamora, posesionándose en 5 de Mavo 
siguiente. J

En 30 de Septiembre de igual año, nombrado Oficial de la 
Subsecretaría, Magistrado de Audiencia territorial; posesión 
en 5 de Octubre siguiente.

En 26 de Junio de 1902, promovido, en turno 2.°, á Presi
dente de Sala de la Audiencia de Yalíadolid, posesionándose 
en 28 del mismo mes.

En 30 de igual mes y año, nombrado Oñcial de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión en 4 de 
Julio siguiente.

En 16 de Mayo de 1903, nombrado Jefe de Sección de ls 
Subsecretaría, Presidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid; posesión al siguiente día.

En 20 d e l  mismo mes y año, nombrado, en comisión y á  sil  
instancia, Oficial de la .Subsecretaría; posesión en el siguien
te día.

En 16 de Mayo de 1907, trasladado á Jefe de Sección de la 
Subsecretaría; posesión en 18 del mismo mes.

Ha desempeñado diferentes  ̂ comisiones, auxiliando los 
trabajos sobre reforma del Código pena); escribió la Memoria 
sobre funcionamiento del Jurado* comprensiva de su resul
tado en la práctica, medidas que aconsejaba adoptar la expe
riencia y crítica de la misma institución, trabajo publicado 
en las Gacetas de los días 17, 19 v 20 de Juiic de 1899, y  
realizado conforme á  lo dispuesto eñ el Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1899 y cuestionario que le sirve de comple
mento.

En 1900 formuló un proyecto de ley sobre organización del 
Poder judicial, otro sobre reforma del Libro tercero del Có
digo penal y el Reglamento orgánico del Ministerio de Gra
cia y Justicia.
_ Igualmente ha escrito, siguiendo las instrucciones del se
ñor Ministro que á la ocasión desempeñaba este departamen
to, un trabajo sobre el juicio comparativo de la ley orgánica 
vigente con el proyecto sometido á las Cortes en virtud de la 
ley de Bases de 20 de Marzo de 1900, y otro provecto, con fe
cha 31 de Octubre de 1901, de Bases, reformándola ley del 
Jurado; colaboró también en la ley de Bases sobre responsa
bilidad judicial, y ejecutó las reformas introducidas en la ley 
del Notariado, que fueron publicadas en las Gacetas que lle
van las fechas de 21 de Octubre y 29 de Noviembre de 1901, 
13 de Enero, 11 y 12 de Febrero y 14 de Marzo de 1902, Des
arrollando la aplicación del art. 310 de la ley Hipotecaría, 
sobre las Memorias redactadas por los Registradores acerca 
de la importancia y estado de la propiedad inmueble someti 
das al cuestionario de temas publicado en la Gaceta con fe
cha 16 de Abril de 1902.

Eli 28 de Agosto de 1899, los trabajos relativos al Jurado 
le sirvieron por Real orden de mérito y recomendación en su 
carrera, y tiene, á propuesta de los Ministros, varias conde
coraciones, entre otras, la Gran Cruz de Isabel la Católica y 
la de Comendador de la Orden de Carlos III.

Es Académico Profesor de la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación y Oficial de la Legión de Honor.

De conformidad con lo provenido en el art. 144 de ía 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Sala da lo Contencioso administrativo 
del Tribunal Supremo, vacante por jubilación de D. Se
bastián Carrasco, á D. Alfredo Massa y  Navarro, Te
niente fiscal del Tribunal Supremo, que reúne las con
diciones exigidas por el mencionado artículo.

Dado en San Sebastián S seis de Agbsto de mil nove* 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A r m a d »  L o s a d » .
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Méritos y  servidos de D . Alfredo Massa y  Navarro.

§¿ le expidió el título de Licenciado en Derecha civil y canónico en 28 de Majo de 1864, habiendo ejercido la profesión en esta Cov*te desde Noviembre de IS65 h&sta ¿gosto de 1S69.Su  10 de Agosta de dicho año fué nombrado Promotor fiscal del distrito de la  Catedral de Murcia; posesión en 10 de Beptiembre siguiente.Su 20 da Agosto de 1876 faé trasladado á la  Promotoría fiscal de Toledo.Sn 3 áa Marzo de 1879 fué promovido á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Granada; posesión en 18 del mis mo mes.E» 18 de Noviembre de 1883, promovido á Fiscal de la Au- dieneU de lo criminal de Vélez Málaga; posesión en 2 <ie Enero de 1883.Ea 15 de Febrero del mismo » 5 x  trasladado á Magistrado de la territorUl de Granada; posesión en 1.° de Marzo.En 3 de Septiembre de 18S7, nombrado Preddsnte de Sección de la misma Audiencia.En 14 de Marzo de 1889, promovido, en turno 3.°, á la Fis:*ftií* <D de -\lbacete; posesión en 18 de Abril siguiente.En 16 dú DMembre dal mismo año, nombrado Vocal de la S^ccmn de Reformas Legislativas del Ministerio de G racia  > Justieis, e&rjro del cusí tomó posesión en 13 de Enere de 1890.En 3 de Febrero de este último año, nombrado, uceediendc ásu s  deseos, Abogado fleal del Tribunal Supremo, posesionándose en 8 del mi-mo mes.En 12 de Majo de 1904, promovido á Teniente fiscal del mis rao Tribunal, cargo de que S3 posesionó en 18 de igual mes,
De eosformliad con lo prevenido en el art. 144 de Is 

ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza di 

Magistrado del Tribunal Supremo, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Gonzalo de Córdova 
á D. Nazario Vázquez y  Guerrero, Presidente de la Au 
dieneia territorial de Yalencia, que reúne las condicio 
nm  exigidas por el mencionado artículo. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove- 
cientos siete. ALFONSO

El M inistro de Gracia y  Justicia,
J s a « $ a  ^ r a s i s & a  J L & s s a d s .

Méritos y  servicios de D . Nazario Vázquez y  Guerrero.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Octubre de 1867 hsbieado ejercido ia profesión en Osuna desde 1.° de fíoerc üe 1868 hasta 14 de Julio de 1872.Ea 5 de Julio de 1872, nombrado para el Juzgado de Berra!-3o de Ssjago, de entrada; tomó posesión en 2S dH mismo mes.Su 14 de Diciembre de dicho año, trasladado al de Najera. Ea 17 de M*yo de 1873, al de Alora.Ea 3 ds Agosto de 1874, al de Jerez de los Caballeros, electo.En 31 del mismo mes. nombrado para el de Alora.En 20 de Mayo de 1875, trasladado al de La Palma.En 1 *de Noviembre dei mis no año, al de Moguer.En 21 de Ootubre de 1878, promovido al de Cabra, de ascenso, del que se posesionó en 18 do Noviembre siguiente.En 7 de Febrero de 1881 se le promovió al Juzgado, de término, de Salamanca, cel que tornó posesión en 5 de Marzo si guiente.
En 23 de Junio de 3881 se le trasladó al Juzgado de Loja. del que tomó posesión en I o de Agosto siguiente.fia 13 de Diciembre á& 1884, nombrado Magistrado de 3a Audiencia do lo criminal de Córdoba, posesionándose en 2 de Enero de 1883.^En 16 de Jallo de 1883, promovido á ;a territorial de S evilla; posesión en 13 de Agosto siguiente.Ea 17 de Enero de 18S4, trasladado de Pr siderita á la de Teruel.

En 29 del propio mes se dejó sin efecto el anterior nombramiento, disponiendo se encargara de nuevo de su destino; en 23  da Febrero tomó posesión.Ea 15 de Septiembre de 1S85, trasladado de Presidente á la Audiencia de Jerez de la Frontera. Ea 1.° de Octubre s i guiente tomó posesión.Ea 15 de Diciembre de 1890, trasladado á igual e&r^o de la de Cádiz.  ̂ 6
En 28 del mismo mes, trasladado á la de Baza; en 16 de Enero de 1891, posesión.
En 20 de Abril de 1891, trasladado, accediendo á sus des«os, á la de Ciudad.Real; en 18 de Mayo siguiente posesión.En. 10 de Judo de 1892, confirmado en el expresado cargo. En 15 de Julio da 1895, trasladado, á sus deseos, al Juzgado de primara instancia y de instrucción del distrito del Congreso de e^ta Corte; tomó pose don en 12 de Agosto del m ismo año.
En 26 de Marzo di 1896, promovido, en iurno 2 °, á Fiscal de la Audienc a de la Conña; p;sesiáh en l.°  de Ji.nio s iguiente.
En 8 de Agosto de 1897, nombrado Presi h n e  de S%la de la misma Audiencia; en 28 del mismo mes se posesionó.En 15 de Noviembre siguiente, trasladado á igual cargo de la de Albacete; po. esión en 14 de Enero de 1898.En 17 de Octubre áe¡ mismo año, nombrado, en comisión, Ju?z del distrito de h\ Latina de Madrid. ̂En 10 da Julio de 1899, nombrado Presidente de la Audiencia territorial de Granada; posesión en 17 del mismo mes.En ?8 de Agosto de 1903, trasladado á Presidente de la t e rritorial de Pamplona.
.En I.° de Octubre del mismo año, trasladado á igual cargo de la de Las Palmas.
En 18 de igual mes, trasladado á igual cargo de 3a de Caceras. posesionándose en 31 del mismo.En 23 de Mavo de 1904, trasladado, á su instancia, á igual cargo de la de Valencia, del cual se posesionó en 22 de Junio si guíente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 48 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por haber sido también 
promovido D. Alfredo Massa, á D. Octavio Cuartero y 
Cifuentes, Abogado fiscal del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil novecientos siete.
„ • ALFONSOE l  Ministro de Gracia y Justicia,

« f is e n  fresad *# .

Méritos y servicios de D . Octavio Cuartero y  Cifuentes.
S 3 le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 30 de Noviembre de 1877.Ha ejercido la abogacía en los Colegios de Albacete y  Murcia.Fué Diputado provincial en Albacete y Diputado á Cortes. Sirvió el cargo de Voe*l del Consejo d e  Redención y Enganches desde Junio de 1886 á Julio de 1889.Ha sido Director general de Agricultura, Industria y Comercio.Por Real decreto de 21 de Noviembre de 1895 fué nombrado, en el turno 4.°, Abogado fiscal del Tribunal Supremo, posesión ñudoso en 28 del mismo nus.En 14 de Majo de 1902 fué designado como Delegado de España para asistir al Congreso celebrado en París sobre la represión de la trata de bhncas.En 16 de Julio de 1903 fué nombrado Secretario del Patronato Real para la represión de la trata de b? aneas.En Octubre de 1906 representó en París al Gobierno y Patronato Real en el primer Congreso internacional sobre esa misma, obra social.Eu Julio de 1906 faé nombrado miembro del Instituto Nacional de Agricultura, Industria y Comercio.

Do conformidad con 3o prevenido en el art. 48 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Madrid, vacante por haber sido 
tam bién promovido D. Alvaro Becerra, á D. Juan 
Francisco Ruiz Andrés, Magistrado del mismo Tribu
nal, que reúne las condiciones exigidas por el citado 
artículo. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete. ALFONSO

81 Ministro de Graeia y Justicia,
• í t i c m  .€ \ r m m d i a  ¡ L o s í s -s íís *

Méritos y  servicios de D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Enero de 1869. Ejéfció su abogacía eu Ateca desde 8 de Majo ¿ 22 de Septiembre de 1870.Ea 15 de Septiembre de 1870, nombrado Promotor fiscal de Ayora; posesión en 22 del mismo me?.Eu 20 de Majo de 1873, trasladado á Navalcarnero; posesión en 18 de Junio siguiente.En 3 de Junio de 1874, á la dé Brlhuega; posesión en 8 de Julio inmediato.En 30 de Mayo de 1875, declarado cesante.Eu 10 de Abril de 1876, nombrado para la de Yeela; pose- sesión en 28 del mismo mes.Ea 4 de Msrzo de 1878, nombrado Juez de primera instancia de Albocácer; posesión en 20 de Abril siguiente.En 30 ds Julio de 1878, traslado á Belchite; posesión en 2S de Agosto siguiente.En i.® de Marzo de 1880, traslado á San Clemente; posesión en 17 de Abril siguiente.En 21 de Diciembre de 1882, promovido al de Motilla del Palanear; posesión en 5 de Enero de 1883. ̂Eu 22 ¿e Febrero de 1883, si Teniente fiscal de la Audiencia de 8an Clemente; posesión en 8 de Marzo inmediato.Eu 16 de Julio de 1883, trasladado ¿ la de Almendralejo; posesión en 16 de Agosto siguiente.En 17 de Enero de 1884, nombrado Juez de primera ins- tsneia del distrito de San Pablo ds Zaragoza; posesión en 15 de Marzo del mismo ano.En 21 de Julio de 1834, trasladado al del distrito de San Beltrán de Barcelona; posesión en 3 de Septiembre de 1884.En  21 de Enero de 1886, promovido, en el turno 2.°, á Magistrado de ía Audiencia da Alicante; posesión en 17 de Febrero siguiente.En 25 de Octubre de 1886, trasladado, ¿ su instancia, de Teniente fiscal á la de Albacete; posesión en 22 de Diciembre del mismo año.Ea 5 de Marzo de 1888, trasladado á Magistrado de la de Carmena.En 9 de Abril de 1888, promovido, en turno 2.°, ¿ Fiscal de la de Cangas de Onís; posesión en ?0 del mismo mes.En 14 de Enero de 1889, trasladado, á sus deseos, á Fiscal de la de Huesca; posesión en 14 de Marzo siguiente.Ea 7 de Diciembre de 1891, trasladado, á su instancia, á igsa l cargo de la de Córdoba; posesión en 5 da Enero de 1892.En 17 de Abril de 1893, trasladado á Magistrado de la de Grasada; posesión en 5 de Mayo siguiente.Ea 2 m  Diciembre de 1895, nombrado Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte; posesión en 30 del mismo mes.Ea 11 de Mayo de 1903, promovido, en turno 1.°, á Presidente de la Audiencia provincial de la Coruña; posesión en 23 de Junio siguiente.

En 23 de Majo de 1904, nombrado Magistrado de la Audiencia de Madrid, posesionándose en 18 de Junio siguiente.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial, 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid, á D. José Serrano y Delgado, 
Magistrado de la territorial de Barcelona.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,J ssssíb A rarada L oM d a.

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo de Salas 
Pizarro y Reixá, Presidente de la Audiencia provincial 
de Zaragoza, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y en el 204 de la provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,J&aam A rm ad a L o sa d a .

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Valencia, vacante por promo
ción de D. Nazario Vázquez, á D. José Fernández de 
Rodas y Guerrero, Presidente de la provincial de la  
misma ciudad.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
< I m n  A r m a d »  L o s a d a »

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Mar oto y  
Alvarez, Presidente de la Audiencia territorial de la 
Coruña, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Madrid, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Tomás Albaladejo. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
J u a n  Arm ada ILosada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 

Ven nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia territorial de la Coruña, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo D. Pablo Maroto, i  
D. Nicolás Lillo y  Roda, Magistrado de la de Barcelona 
y Presidente de Sala que ha sido de Audiencia terri
torial. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro ds Gracia y  Justicia,
J u a n  Arm ada L o sa d a ,

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Vasco y  
Vasco, Fiscal de la Audiencia territorial de Palma, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial de Valencia, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. José Fernández de 
Rodas. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
J u a n  A r m a d a  L o s a d a *

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás Albaladejo 
y López, Magistrado de la Audiencia territorial de Ma
drid,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado Fis
cal del Tribunal Supremo, vacante por promoción de 
D. Octavio Cuartero. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  A r m a d a  l^osada*

Accediendo á los deseos de D. Ramón María Pérez 
Carrasco, Fisial de la Audiencia territorial de Sevilla, 

Vengo en nombrarle para lá plaza de Presidente de 
la provincial de Zaragoza, vacante por jubilación de 
D. Eduardo de Salas.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto d9 mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro cíe Gricia y Jrstícia ,J tsa n  A m a d a  L o sa d a .

Accediendo á los deseos de D. Estanislao Chaves y  
Fernández Villa, Presidente de Sala y de la Audiencia 
provincial de Las Palmas, electo, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la de 
Sevilla, vacante por traslación de D. Ramón María 
Pérez. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove» 
cientos siete. 

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,,f isas» Aa*aM».s5s JLosmía.
De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.B 

del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de Palma, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Francisco 
Vasco, á D. José Godoy y García, Magistrado dol mis
mo Tribunal, que ocupa el núm. 4 en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSOE l Ministro de Gracia y Justicia, ' '
J u a n  A r c a d a  L o sa d a i
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Méritos y  servicios de D . José Godoy y'G arcía.

Se le expidió el títa lo  de Licenciado en Derecho ciyil y ca
nónico en 24 de Octubre de 1871.

Ea 15 de Noviembre de 1878, nombrado Promotor fiscal 
del distrito del Norte de Santiago de Cuba, posesionándose 
en 7 de Enero de 1879.

En 20 de Julio del mismo año, nombrado Juez de p r i
mera instancia de Pinar del Río; posesión .en 5 de Septiem
bre siguiente.

En 22 de Julio de 1882, promovido al Juzgado del distrito
del Sur de Santiago de Cuba.

En 26 de Septiembre siguiente, trasladado al del distrito  
Catedral de la Habana; posesión en 6 de Noviembre del m is
mo año.

En 5 de Febrero de 1886, nombrado Magistrado de la Au
diencia  de Puerto Príncipe.

En 26 del mismo mes y año, nombrado Juez de la Catedral 
de la Habana; posesión en 26 de Marzo siguiente.

En 28 de Enero de 1887, nombrado Juez de la Catedral, con 
categoría de Magistrado de Audiencia, de entrada, y antL 
güed&d de 19 de Agosto de 1887.

En 12 de Octubre de 1888 se le declaró cesante.
Ea 20 de Diciembre de 1889, nombrada Magistrado de 3a 

Audiencia de. Manila,
Ea 24 de A b n l de 1890 se le admite 3a renuncia del expre 

sado cargo.
En 27 de Noviembre de 1905, nombrado, en turno 4.°, Ma

gistrado de la Audiencia territorial de Palma, cargo ¿e que 
se posesionó en 16 de Febrero de 1906.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia territorial de Madrid, 
vacante por haber sido también promovido D. Juan 
Francisco Ruiz, á D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de la mis
ma capital, que ocupa el número 6 en el escalafón de 
los de su categoría. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d »  fLos&d&.

MéHtcs y  servicios de D . Joaquín Beneyto y Férez.

Recibió la investidura de Abogado ea 10 de Octubre de 1868, 
ex údiéadcsels el tiiuio en 1.° de Noviembre.
! Sa incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 12 de 
Julio de 1867, ejerciendo la abogacía de pobres hasta ñn de 
dicho mes.

En 4 de Septiembre de 1868 es nombrado Promotor fiscal 
interino del Juzgado 4 ° de Manila, sirviéndolo desde 5 del 
citado mes á.20 de Marzo de 1869.

Ea 15 de Marzo del citado año es nombrado Alcalde ma
yor interino de Cavite, sirviendo esta cargo desde 14 á 22 de 
Abril de 1869.

En 20 de Diciembre de igusl año se le nombró Alcalde 
mayor, en comisióo, ds Samar, sirviendo desde 29 de Enero 
siguiente á 5 de Noviembre de 1870.

En 24 de Septiembre de 1870 se le nombra Alcalde mayor, 
en comisión, de Ley te, posesionándose en 26 de Enero de 1871.

En 8 de Abril de 1871 se le nombró Promotor fiscal d8 Sa 
mar, de entrada, ea Filipinas; tomó posesión en 7 de Agosto 
siguiente.

En 10 de Mayo de 1872 es ascendido á la Promotoría fiscal 
de Nueva Eeija, de ascenso, en Filipinas. No llegó á tomar 
posesión de este cargo por habérsele nombrado

En 23 de Noviembre de- 1872, Juez de primera instancia de 
Bohol, de entrada, en Filipinas; se embarcó en 7 de Diciem
bre y tomó posesión del cargo ea 3 de Marzo del año de 1873.

En 20 de Diciembre de 1878 se le traslada á las islas Ba
tanes; se le dió posesión en 2 de Abril de 1879.

En 27 de Febrero de 1880 se le promueve al Juzgado de 
Cebú, de a?eer>so, en Filipinas; se embarcó en 10 de Abril s i
guiente y tomó posesión en 10 de Junio del mismo año.

Én 18 del referido Junio es trasladado á Camarines Sur; 
tomó posesión en 22 de Septiembre de igual año.

En 17 de Febrero de 1881 se le traslada al Juzgado de Ca
marines Norte.

En 2o de Marzo de 1881 es ascendido á Juez de Albery, de 
término, en Filipinas, de cuyo cargo se posesionó en 30 de 
M$rzo del citado año.

Én 7 de Marzo de 1886, trasladado al de Ilocos-Norte; po
sesión en 4 de Junio sigu í míe.

En 25 de Febrero de 1887, nombrado Teniente fiscal de la  
Audiencia de Cebú.

E a 1 0 de Septiembre de 1887, nombrado Magistrado de la 
de Manila; posesión en 24 de Diciembre del mismo año.

En 3 de Septiembre del 88, trasladado á Magistrado de la de 
Puerto Rico.

En 7 de Diciembre del mismo año fué nombrado, por per
muta; Magistrado de la de Manila; posesión en 21 del mis
mo mes.

Ea 10 de Junio del 89, nombrado Magistrado de la de Cebú;
posesión en 14 de Septiembre del propio año.

En 26 de Agosto del 91 se dispone quede agregado á Co
misión de Codificación.

En 18 de Diciembre del 91 fué trasladado á Magistrado de 
la Audiencia de Manila.

En 15 de Febrero de 1892, nombrado, por permuta, Presi
dente de la Audiencia de lo criminal de Játiba; posesión en 14 
de Marzo siguiente.

Ea 16 de Julio de 1892. declarado excedente por reform a.
En 16 de Octubre de 1894, nombrado Presidente de la A u 

diencia provincial de Teruel; tomó posesión en 12 de No
viembre siguiente,

En 2 de Diciembre de 1895, trasladado á Magistrado de la  
de Cáceres, posesionándose en 31 de Enero de 1896.

En 24 de Mayo de 1897, trasladado á igual cargo de la de 
Albacete; posesión en 18 de Junio siguiente.

Ea 21 de Noviembre de 1898, nombrado Presidente de la  
Audiencia de Castellón; posesión en 9 de Diciembre siguiente.

En 13 de Enero de 1902, nombrado, á su instancia, Magis
trado da la de Albacete; posesión en 12 de Febrero siguiente.

En 26 de Junio del mismo año, nombrado, á su4nst»ncia  
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, '

Vengo en promover, en el turno 3.°, áj la plaza déu 
Magistrado de la Audiencia territorial de Barcelona,

vacante por nombramiento para otro cargo de D. Ni
colás L illo , á D. Francisco Martín y Lunas, Magistrado 
de la de Cáceres, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
B! Ministro de Gracia y Justicia,

Jsi&n Armad» fibosada.

Méritos y  servicios de D . Francisco Martín y  Lunas.

Se le expidió el títu lo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico ei 28 de Julio de 1864,

Ha ejercido la profesión en el Barco de Avila desde el 17 de 
Septiembre de 1864 á Junio de 1866, é incorporado al Colegio 
de Abogados de Salamanca durante el año económico de 
1866 67.

Ha sido Jaez de paz del Barco de Avila y suplente de Juez 
de paz de Piedrahita, y ha servido en la Dirección general de 
Obras públicas, en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de las provincias de Zamora, Palencia y 
Gerona desde 3 de Julio de 1858 hasta fines de 1863.

En 5 de Noviembre de 1868 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Arenas de San Pedro, de la que tomó posesión 
en 1.° de Diciembre siguiente.

En 2 de Marzo de 1869 fué declarado cesante, en atención 
al mal estado de su salud.

En 9 de Marzo de 1870 se le nombró para la de Piedrahita; 
tomó posesión el 4 de Abril inmediato.

En 7 de Diciembre del mismo año se le trasladó á la de 
Pastrana.

En 10 de Febrero de 1871 fué trasladafo, accediendo á sus 
deseos, á la de Atienza.

En 15 del mismo mes y  año se le nombró para la de Villa- 
franca del Bierzo.

En 2 de Marzo siguiente se le declaró cesante.
En 20 de dicho mes y año fué nombrado Promotor fiscal de 

Tolos a; tomó posesión en 18 de Abril.
En 22 de Junió de 1874 se le trasladó á la Promotoría fiscal 

de Plaseneia
En 4 de Octubre de 1876 fué promovido á la del distrito de 

San Beltrán de Barcelona, de la que se encargó en 26 del
mismo.

En 2 de Junio de 1878 se le trasladó á la de Cáceres.
En 4 de Enero de 1881 fué nombrado, accediendo á sus de

seos, para el Juzgado de Plaseneia; tomó posesión en 1.° de 
Febrero siguiente.

En 7 del mismo mes y  año fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Coruña.

En 31 de Marzo siguiente fué nombrado, accediendo á sus 
deseos, para igual cargo en la Audiencia de Cáceres, pose
sionándose en 1.° de Abril.

En 27 de Noviembre de 1882, nombrado Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Badajoz, de cuyo cargo se posesionó 
en 2 de Enero de 1883.

En 4 de Diciembre de 1883, trasladado á la de Calatayud; 
posesión en 2 de Enero de 1884.

En 8 de Marzo de 1884, nombrado Presidente de la de Ciu
dad Rodrigo; posesión en 14 de Abril siguiente.

En 22 de Septiembre de 1889, trasladado, á su instancia, á 
Presidente de la de Alicante, posesionándose en 29 de Octu
bre del mismo año.

En 19 de Agosto de 1895, nombrado Magistrado de la te
rritorial de Oviedo, posesionándose el 18 de Septiembre s i
guiente.

En 18 de Enero de 1901, trasladado á igual plaza de la de 
Cáceres; posesión en 15 de Abril del mismo año.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Barcelona, 
vacante por jubilación de D. José Serrano, á D. Enri
que Castro y Varela, Presidente de la provincial de 
Vitoria, que ocupa el núm. 102 en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

Méritos y  servicios de D . Enrique Castro Varela.

Licenciado en Derecho civil y  canónico.
Abogado del Colegio de la Coruña, donde ejerció la profe

sión desde el 18 de Noviembre de 1871 hasta 24 de Mayo 
de 1879.

Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de aquella capi
tal desde 6 de Enero de 1874 hasta Diciembre de 1879.

Por Real orden de 4 de Enero de 1880, previa oposición y  
propuesto en terna de la Sala de gobierno, Relator de la A u
diencia territorial de la Coruña, posesionándose en 28 del 
mismo mes,

Ea 21 de Octubre de 1882, Secretario de la de aquel Tri
bunal.

Por Real orden de 21 de Marzo de 1888 se le declara la ca
tegoría y  consideración de Magistrado de Audiencia de lo 
criminal y con derecho á figurar en el escalafón de su clase 
con la antigüedad de 28 de Enero.

Por R8al decreto de 11 de Julio de 1904, nombrado, en el 
turno 2.°, Magistrado de la Audiencia provincial de Ciudad 
Real, posesionándose en 26 del mismo mes, previa renuncia 
de la Secretaría de Sala.

En 24 de Octubre de 1904, promovido, en turno 2.°, ¿ Fiscal 
de la Audiencia de Lugo.

En 14 de Noviembre siguiente, nombrado Presidente de la 
de Vitoria, promoviéndosele en 29 del mismo mes.
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De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.° 
del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza 
dé Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de 
Las Palmas, vacante por nombramiento para otro car
go de D. Estanislao Chaves, á D. José de Lezameta y

Gutiérrez, Magistrado de la de Sevilla, que ocupa el 
número 55 en el escalafón de los de su categoría. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o ftn  A rm ada L osada.

Méritos y servicios de D. José Lezimeta y Gutiérrez.

Se leexpidió el titulo de Abogado en 11 de Julio de 1867, 
habiendo ejercido la profesión desde 1.° de Julio de 1869 has
ta 11 de Septiembre de 1872.

En 12 de Marzo de 1868 ¿e le nombró Catedrático sustituto 
déla Escuela de Comercio.

En 17 de Febrero de 1870 fué nombrado Promotor fiscal 
sustituto del distrito de la Audiencia de Madrid.

Es Académico Profesor déla Matritense de Jurisprudencia 
y Legislación.

En 4 de Septiembre de 1872 se le nombró para la Promoto
ría fiscal de Boltaña, electo.

En 23 de Octubre del mismo año. nombrado Promotor íis * 
cal de Valencia de Alcántara; tomó posesión en 20 de No
viembre siguiente.

En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Don Benito, de entrada; tomó posesión en 
23 del mismo mes.

En 12 de Marzo de 1886, promovido al Juzgado de Cuéllar; 
posesión en 22 del mismo mes. 9
" En 20 de Mayo de 1886, trasladado, á sus desdes, al.de Tru* 
jillo, del que se posesionó en 16 de Junio siguiente.

En 12 de Octubre de 1888, promovido, en el turno 2.°, á 
Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Altea.

^En 30 de Octubre de 1888, nombrado para el Juzgado del 
distrito de San Vicente de Sevilla; posesión en 14 de Noviem
bre siguiente.

En 12 de Abril de 1897, trasladado por incompatible al 
Juzgado de Huelva; posesión en 10 de Majo siguiente.

En 30 de Junio del mismo año, promovido, en turo o 3.°, a 
Magistrado de la Audiencia provincial de dicha capital, car
go del que se posesionó en 12 de Julio siguiente.

En 10 de Noviembre de 1902, promovido, en turno 4.°, á 
Fiscal de 3a de Jaén; posesión en 6 de Diciembre siguiente.

En 30 de Mayo de 1904, nombrado Presidente de la misma 
Audiencia, posesionándose en 18 de Junio del mismo año.

En 23 de Julio de 1906, nombrado, á su instancia, Magis
trado de la de Sevilla, cargo del que se posesionó en 2 de 
Agosto siguiente.

Accediendo á los solicitado por D. Ramiro Cores y 
López, Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de Madrid, 

Vengo en trasladarlo al Juzgado del distrito del Con
greso de la misma capital, vacante por promoción de 
D. Joaquín Beneyto. 

Dado en San Selastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
EliMinfatro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Felipe Santiago 
Torres y Morillas, Magistrado de la Audiencia territo
rial de la Coruña,

Vengo en nombrarle para el Juzgado de primeva 
instancia y de instrucción del distrito del Centro do 
esta Corte, vacante por traslación de D. Ramiro Cores.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada*

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo coa 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 
sin las formalidades de subasta y con arreglo al caso 
de excepción 9.° del art. 6.° del Roal decreto de con
tratación de 27 de Febrero de 1852, ejecute por con
curso las obras y dragados necesarios para utilizar el 
dique de carenas núm. 4 del Arsenal de la Carraca.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José  Ferrándiz*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El plausible deseo de vigorizar la enseñanza 

técnica, elemento necesario para el progreso de nues
tra industria y utilización de las fuentes de riqueza quo 
ofrece el territorio nacional, han movido á casi todos 
los Ministros á proponer la creación de Escuelas de In
dustrias ó el establecimiento de nuevas organizaciones 
para aumentar la eficacia de las existentes.

Las Escuelas do Artes y Oficios, útilísimos Centros 
destinados á aumentar durante las primeras horas do 
la noche la cultura de los obreros, entregados durante 
el día á la práctica de sus respectivas profesiones, fue
ron el primer paso dado para la creación de una c aso
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ol’rai't- inteligente. La misión de estos Centros era mo
desta, pero fecunda. La enseñanza del Dibujo, tan ne- 
ce:-ari; para el artesano, adquirió en ellos notable per- 
feeeíón En la Escuela de Madrid empezaron á surgir 
gruoo de enseñanza técnica de eficaz y notorio resul- 
tü.íio practico.

El deseo de atraer hacia estas enseñanzas á parte de 
las clases acomodadas, que esterilizaba sus esfuerzos en 
los Institutos y Universidades, así como el patriótico 
afán de sustituir con inteligencias españolas la direc
ción de Empresas confiadas en gran número á técnicos 
extranjeros, determinó la creación de Escuelas de In
dustrias de más elevado nivel científico que las de Ar
tes y Oficios.

Que la creación de aquéllas respondió á una necesi
dad, !o prueba la matrícula, sin cesar creciente, de las 
mismas, Gran numero de alumnos procedentes de sus 
aulr •- y talleres ocupan posiciones aventajadas en nues
tra  industria, y no falta quienes han logrado puestos 
en Oasi>.sv y Empresas extranjeras, testimonio induda
ble un k\ eficacia de estas enseñanzas.

May estos beneficios no se produjeron sin causar al-
crúi raebranto. Al elevar el nivel científico de las Es- '  ̂ _ eueu-s, cuyas amplias enseñanzas no cabían ya en los
esir  ¿olios límites de las primeras horas de la noche, 
fueran alejándose de estos Centros los obreros que an
tes buscaban en las Escuelas de Artes y Oficios la ins
tru í dón especial requerida para el acertado ejercicio 
de -.o s respectivas profesiones.

Deber del Estado 63 extender la acción tutelar á todas 
las clases de la -sociedad. Con vivas simpatías debe ser 
coa.T aerado el hecho de que numerosa juventud, perfca- 
nee-Muie á familias de relativo bienestar, acuda á las 
aula - , aprestándose á las luchas de la industria, tan fe
cundas pura los pueblos. El Gobierno ha de procurar, 
por i >nto, mejorar cuanto le sea dable la organización 
do e~óas complejas enseñanzas, que empezando por las 
mi; o naciones rudimentarias de la técnica llegan 
h yu- ',q aellas otras, más delicadas, en'que se asocian 
la? rooíiííestaciones industriales coalas artísticas exqui- 
bIMoo:-. Lss reformas propuestas en este orden de en
señanzas van, pues, encaminadas á vigorizar los cono
cí moui os teóricos y prácticos de los alumnos, como 
xlvh.ío de aumentar los horizontes de su actividad.

Pero si merecedoras de desvelos son estas direccio
nes, no deben ser menores los cuidados tutelares que 
el Estado dedique á los obreros, llamados á formar el 
ejérci-.o de la industria.

u p-eoíso es, por tanto, restaurar en las Escuelas de 
Industrias las enseñanzas obreras, suministrados siem
pre horas compatibles con el trabajo diurno y ex
plicólas con la amena sencillez requerida por entendi
mientos robustos muchas veces, pero fatigados por la 
d ep res ió n  consiguiente á la larga y casi siempre ruda 
jornada dei trabajo muscular.

Ei restablecimiento, con su fisonomía propia, de es
tas enseñanzas debe nacerse de modo que puedan for
m ar un todo armónico con aquellas que son precisas 
para adquirir un título de carácter superior; debiendo 
estar, sin embargo, de tal modo organizadas que pue
dan tener virtualidad por sí mismas para proporcionar 
un oiden sistemático de conocimientos necesario para 
el ejercicio racional de diversas profesiones propias del 
artesano.

E i -  el procedimiento para llegar al logro de estos 
fines conviene dejar sentadas algunas indicaciones que 
no caben en el articulado de un decreto. Halagadora es 
la idea de la uniformidad, por cuanto simplifica la la
bor burocrática; mas es de advertir que en lo que res
pecta á la organización de enseñanzas industriales la 
uniformidad absoluta puede resultar infecunda. Estas 
eo-ocBüzas, para ser útiles, han de responder en su 
organización, no sólo á necesidades nacionales, sino 
tam bién á necesidades regionales y aun locales en los 
 ̂ian i s centros de población. La diversidad de aque

llas necesidades ha de reflejarse en las organizaciones 
encaminadas á satisfacerlas, y así las Escuelas de Artes 
ó E-dustrias, aunque trazadas con las mismas líneas 
generales, han da ofrecer fisonomía especial y caracte- 
ríatioa.

No k aria, por tanto, discreto meter todas ellas en la 
cuadricula inflexible de una organización uniforme, 
pareciendo preferible dotar á cada una de la organiza
ción-más conveniente, dentro de las líneas generales 
•establecidas. Por tales razones, el presente decreto se 
limita á fijar los rasgos generales y á organizar con 
sujeción á ellos la Escuela de Madrid, la de más antiguo 
abolengo, la más compleja de todas y que per su mis
ma complejidad de Escuela industrial y artística pue
de ofrecerse como tipo, aunque no como patrón que 
servilmente se copie, á las restantes de la Nación.

E; casas son las variantes introducidas en la ense
ñanza superior. La asignatura de Geometría plana y 
Trigonometría, que era de clase diaria, y que en la 
nueva organización forma también parte del plan de

enseñanza obrera, se reduce por esta razón á clase al
terna. De este modo puede quedar á cargo del mismo 
Profesor, que también en clase alterna desempeña la 
de Geometría del espacio y Topografía.

Se sustrae á éste la asignatura de Geografía indus
trial, sin conexión alguna con aquélla, y se deja esta 
última á cargo del Profesor de Economía y Legislación 
industrial, que, sin razón alguna que lo justificara, no 
tenía más que dos lecciones semanales. La clase de 
Economía y Legislación, con Nociones de Contabilidad, 
queda convertida en alterna, y con la do Geografía, 
también alterna, constituyen la labor diaria de un solo 
Profesor.

Por el decreto de 2 de Noviembre de 1906 se estable
ció para la Escuela de Madrid una modificación que la 
práctica ha manifestado'ser desacertada. Por dicho de
creto se introdujo la enseñanza de Mecanismos en la 
clase de Mecánica aplicada, y se refundieron en una 
sola clase las de Grafostática y Resistencia de m ateria
les, aplicada respectivamente á la Construcción de m á
quinas y á la de edificios; comunes ambas clases al 
grupo de Peritos mecánico-8lectricistas y al de Apare
jadores, resultaban estos últimos obligados al estudio 
de los Mecanismos y de la Construcción de máquinas, 
materias ambas tan inútiles para ellos como de alto 
interés para los Mecánicos, I03 cuales, á su vez, distraían 
parte de su tiempo en el estudio de aplicaciones ajenas 
á su especialidad. Por tal razón se ha llevado la Re
sistencia de materiales y la Estática gráfica, en lo que 
tienen de enseñanza general, tan útil para aparejado
res como para Mecánicos, á la clase de Mecánica apli
cada, sacando de ésta la enseñanza de Mecanismos, que 
con la Construcción de máquinas y Máquinas herra
mientas forman un conjunto homogéneo de enseñan
zas útilísimas para los Peritos mecánico-electricistas.

La clase de Construcción arquitectónica, en cuyo es
tudio podrán utilizarse con aplicación especial á este 
objeto las nociones de Resistencia de materiales y Está
tica gráfica aprendidas en el curso anterior, se deja á 
cargo del mismo Profesor que la de Tecnología de los 
oficios de la construcción, creada por este decreto. La 
necesidad de esta nueva asignatura se justifica por el 
hecho de contarse por millares los obreros que en Ma
drid se dedican al ramo de construcción, sin que haya 
en la Escuela de Artes é Industrias ninguna enseñanza 
para ellos adecuada, pues la clase de Construcción a r
quitectónica explicada para los Aparejadores, con un 
nivel científico en relación con los conocimientos de 
Geometría descriptiva, Resistencia de materiales, etcé
tera, que éstos poseen, resulta impropia para la ense
ñanza general obrera. Creada con este fin, se ha engra
nado, además, con la enseñanza de Aparejadores, cuya 
misión práctica precisa el conocimiento detallado de 
todos los oficios que con la construcción se relacionan. 
Siendo alterna esta última asignatura, como lo es la de 
Construcción arquitectónica, en íntima relación con 
ella, quedan ambas á cargo de un mismo Prefesor. 
Otra innovación que afecta á la enseñanza de Apareja
dores consiste en aminorar ligeramente su enseñanza 
de Matemáticas y en suprim ir la asignatura de Idioma 
inglés, que hasta ahora se les exigía, por entender que 
ambas materias son de escasa utilidad para el que ha 
de desempeñar los menesteres prácticos de Aparejador 
de obras.

Con el mismo fin de hacer más elemental la enseñan
za de la Física, tan útil para la generalidad de los a r
tesanos, se ha reducido á clase alterna la que antes era 
diaria, dejándola, en unión de su afín de Nociones de 
Ciencias físicas, químicas y naturales, á cargo de un 
sólo Profesor.

La enseñanza de Fogoneros y  Maquinistas que exis
tió en la Escuela de Madrid, y que desapareció al ele
varse el nivel científico de sus estudios, se restablece 
creando la clase de Motores de vapor y explosión, de 
índole elemental, y que con las de Mecanismos, Máqui
nas herramientas y Construcción de máquinas puede 
estar á cargo de un solo Profesor. Esta enseñanza de 
Fogoneros maquinistas, complementada con la práctica 
correspondiente de conducción y reparación de auto
móviles, servirá para la formación de los Mecánicos 
automovilistas, grupo de enseñanzas mandado crear 
por Real decreto de 2 de Noviembre de 1906r pero que 
no pudo funcionar el pasado curso por falta de organi
zación y medios materiales, arbitrados ya para el veni
dero.

Finalmente, es digno de mención el distinto carácter 
que tra ta  de imprimirse por este decreto á la enseñan' 
za del Dibujo en la Sección Técnica. Es ésta una ense
ñanza auxiliar y complementaria, en íntima relación 
con las diversas asignaturas que constituyen su plan 
de enseñanza. Importantísim a desde luego, tiene un 
carácter adjetivo con relación al de los restantes cono
cimientos. Para que resulte verdaderamente útil es pre
ciso que en ella, año por año y día por día, se realicen 
trabajos en íntima conexión con los temas y  cuestiones

desarrollados en las clases orales. Precisa, pues, que la 
dirección de dichos trabajos corra á cargo de todo3 los 
Profesores, que darán así con los trabajos gráficos el 
debido complemento á las explicaciones de sus clases.

En lo que atañe á la Sección Artística, escasa es la 
variación introducida, variación que, por otra parte, no 
es de momento, sino que está decretada mirando al 
porvenir. Redúcese ésta á disponer que se utilice la 
primera vacante de Profesor de Dibujo artístico para 
crear la muy útil de Modelado y Vaciado; pues siendo 
diez las clases de dicha especialidad, son once los P ro 
fesores de la misma, lo que perm itirá hacer la indicada 
transformación tan pronto como en una forma ó eir 
otra forma resulte dicha vacante.

Se definen quizás con alguna prolijidad la extensión 
y límites de las asignaturas cursadas en este Centro a 
fin de que no puedan en ningún caso desvirtuarse apar
tándolas de los útilísimos fines para que han sido 
creadas.

Todas estas reformas se hacen sin alterar en nada la 
cifra total asignada en el presupuesto de la Escuela ni 
la proporción en que ésta se halla distribuida entre las 
enseñanzas industriales y las artísticas.

El único aumento consiste en la creación de diez pla
zas de Ayudante repetidor, con cuyo insignificante au
mento se da realidad práctica á las enseñanzas elemen
tales de obreros, que hoy sólo figuraba como una pro
mesa relegada al porvenir para su cumplimiento.

En armonía con los fines de esta reforma, se hace ne
cesario regularizar ios procedimientos de ingreso y as
censo en el Profesorado de estas Escuelas. La novedad 
desiertas enseñanzas, su heterogeneidad, y acaso otras 
razones menos claras, indujeron á establecer formas 
extraordinarias de ingreso y ascenso, completamente 
apartadas de las usuales en los demás establecimientos 
docentes. La práctica no abona seguramente astas anor
malidades, y para evitarlas se dictan reglas claras, p re
cisas y uniformes aplicadas a! ingreso en los diversos 
grados de este Profesorado. Así podrá reclutarse una  
de capacidad adecuada, condición prim era é  indispen
sable para que estos Centros de cultura sigan coadyu
vando de una manera eficaz ai fomento y progreso da 
la industria patria.

No menos importancia debe concederse á la idonei
dad del personal técnico subalterno, por lo que en el 
Reglamento orgánico se dan condiciones de preferencia 
á los pensionados en el extranjero, que sustituirán ven
tajosamente, en la generalidad de los casos, á los Maes
tros de taller reclutados fuera de España, importando 
en nuestra patria todos los adelantos que han tenida 
ocasión de observar, y apartándoles al propio tiempo 
de la tentación posible de alejarse de su país.

Se respeta todo lo aprovechable en la varia y caótica 
legislación de estas Escuelas, derogando de modo taxa
tivo lo que ha do cesar de regir, á fin de evitar en lo 
sucesivo las varias interpretaciones, no siempre justas, 
á que se presta la simultánea genérica vigencia de dis
posiciones contradictorias.

Madurada ya hace algún tiempo esta reforma, creyó 
el Ministro que suscribe que no debía implantarse, 
avanzado el curso, con la consiguiente perturbación 
del plan de enseñanzas, que hubiese producido inevi
tables males al lado de los provechos que se intenta 
conseguir, y ha preferido demorarla unos meses para 
que empiece á regir desde luego, con toda la posible 
eficacia, en el curso que ha de comenzar en Octubre 
próximo, de tal modo que el prim er día de labor esco
lar en estas Escuelas sea también el primero de la vi
gencia práctica del nuevo plan establecido.

Atendiendo á las precedentes consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Instrucción pública, el Mi
nistro  que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Agosto de 1907.
SEÑOR:

A L. R. Pé de V. M.,
ITaiisfitiio ©am Pedro*

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo eon el 
Consejo del ramo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza por el presente decreto 

la Escuela Superior de Artes ó Industrias de M adrid. 
Serán, sin embargo, aplicables á las Escuelas de dis
trito  las disposiciones de carácter general en él c* jnteh, 
nidas.

Art. 2.° Las antiguas Escuelas provinciales de Be
llas Artes y las de Artes y Oficios, refundidas p  0r  Real 
decreto de 4  de Enero de 1900  bajo la denor a in a c ió n  
de Artes é Industrias, y las Escuelas creadar ¿ después 
con el título de Superiores de Industrias y F superiores 
de A rtes industriales, se clasific aran, por su . carácter y 

, naturaleza, qp dos grupos;
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Escuelas de Artes Industriales.
Escuelas de Industrias.
Dentro de cada grupo puede habar las dos categorías 

de superior y elemental, y puedo una misma Escuela 
comprender ambos grupos en grado elemental ó supe
rior, ser Elemental respecto á un grupo de enseñanzas 
y superior con relación al otro, ó tener, además de las 
enseñanzas de su especie y categoría, las de determi
nada especialidad y aplicaciones prácticas. Cuando 
comprendan ambos grupos se denominarán Escuelas 
de Artes Industriales é Industrias.

Arfc. 3.° En la Escuela Central de Artes Industria
les é Industrias de Madrid se cursarán los estudios 
que comprenden las enseñanzas siguientes:

a) Enseñanza general de obreros.
b) Peritos mecánico-electricistas.
c) Peritos químicos industriales.
d) Aparejadores.
é) Enseñanza de Bailas Artes con aplicación á las 

industrias y oficios.
/ ) Enseñanzas propias de la mujer. 
g) Enseñanzas especiales.
Art. 4.° La enseñanza general de obreros compren

derá en la Escuela de Madrid y en las de provincias 
que cuenten con el necesario personal docente las ma
terias siguientes:

Enseñanzas orales.
Gramática castellana y Caligrafía.
Geografía industrial.
Aritmética y Geometría prácticas.
Contabilidad, 
aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales. 
Física general é industrial.
Mecánica general ó industrial.
Química general é industrial.
Elementos de motores de vapor y explosión. 
Tecnología de las artes y oficios de construcción. 
Francés.

Enseñanzas gráficas y plásticas.
Dibujo geométrico.
Dibujo artístico.
Modelado y Vaciado.
Art. 5.° Estas enseñanzas sirven de base para la ex

pedición de los Certificados de aptitud, al propio tiem
po que están engranadas con las que con carácter de 
ampliación se exigen para los diversos Peritajes. Pue
de cursarlas el artesano aisladamente ó todas en un 
orden cualquiera; pero se hallarán agrupadas en el Re
glamento orgánico de tal modo que a! estudiarlas siste
máticamente tengan los artesanos cursados los prime
ros años de los Peritajes.

Tienen, pues, virtualidad por sí mismas y por facili
tar al artesano el acceso á la posesión de conocimien
tos de orden superior.

Para estas enseñanzas se destinarán, por ahora, ade
más de los Profesores auxiliares, diez Ayudantes repe
tidoras. Se establecerán también para las enseñanzas 
generales las prácticas de taller compatibles con los re
cursos de que disponga cada Escuela.

Art. 6.° Las asignaturas de ampliación que actual
mente existen en la Escuela de Madrid se distribuirán 
para los diversos Peritajes del modo siguiente:

Peritos Mecánico-electricistas.
Geometría del espacio y Topografía.
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva.
Termología industrial.
Magnetismo, Electricidad y Optica.
Electrotecnia.
Mecánica aplicada.
Mecanismos, Máquinas herramientas y Construcción 

de máquinas.
Motores.
Economía y Legislación industrial.
Inglés.

Peritos químicos,
Geometría del espacio y Topografía,
Termología industrial.
Magnetismo, Electricidad y Optica,
Química industrial inorgánica, i
Química industrial orgánica.
Electroquímica. I
Metalurgia» i
Análisis químico industrial. j

Economía y Legislación iiadustriaL 
Aparejadores» 

Geometría del espacio y Topografía... • 
Geometría descriptiva. 
Termología industrial. 
Mecánica aplicada,
Estereotomía»
Construcción arquitectónica. 

Economía y Legislación industrial.
Art. 7.° En las demás Escuelas Superiores de In

dustrias, además de los estudios propios de Peritos me
cánico-electricistas y químicos, continuará, funcionan
do, si ya se hallan establecidas, ó podrán crearse, las 
especialidades que respondan á las necesidades indus
triales, agrícolas, fabriles, etc., de la localidad ó zona 
respectiva; pero entendiéndose siempre que para espe
cialidades iguales han de tener todas las Escuelas es
tudios y programas comunes en cuanto á su extensión, 
límites é intensidad, y cuestionario único para los exá
menes de reválida, sometiéndose por lo demás á sus 
Reglamentos particulares y disposiciones vigentes.

Art. 8.° La enseñanza artística con aplicación á las 
industrias y oficios comprenderá, como hasta aquí, 
además del Dibujo artístico en toda su extensión, las 
siguientes:

Composición decorativa (Pintura).
Composición decorativa (Escultura).
Concepto del Arte é Historia de las Artes decora

tivas.
A la vez que estas enseñanzas se dará el mayor nú

mero posible de prácticas de taller, que correspondan 
á las siguientes aplicaciones:

Orfebrería y Joyería (con inclusión de los niquela
dos, damasquinados, esmaltes, etc.).

Pintura decorativa.
Escultura decorativa.
Industrias artísticas del libro (con inclusión del gra

bado y la litografía industrial).
Decoración y combinación de telas y papeles. 
Cerámica, Vidriería y Mosaicos.
Fotografía artística.
Metalistería (repujados, cincelados, cerrajería y fun¿ 

dición artística)*
Ebanistería y talla.
Cueros artísticos.
Pirograbado;

bajo la inmediata dirección de los Profesores de las en
señanzas artísticas.

Art. 9.° Las enseñanzas propias de la mujer com
prenderán:

Aritmética y Geometría prácticas.
Nociones de Contabilidad general.
Idioma francés.
Dibujo geométrico y adorno á pluma aplicado á las 

labores.
Dibujo artístico (figura y adorno), acuarela, pintu

ra al óleo y modelado en cera de objetos industriales.
Aplicación de los dibujos geométrico y artístico á las 

industrias decorativas (Pirograbado, Esmalte, etc.). 
Taquigrafía y Mecanografía.
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales, 

con aplicación á la Higiene doméstica.
Tendrán además prácticas de corte y confección de 

ropa blanca y vestidos; confección de flores, bordados, 
encajes, tapicería, etc.

Art. 10. En todas las Escuelas se podrán establecer 
además enseñanzas especiales y enseñanzas extraor
dinarias.

Las enseñanzas especiales tendrán por objeto ins
truir á los alumnos en aquellas artes mecánicas ó de
corativas que puedan ofrecer mayor interés para la 
localidad é ser ventajosas para el adelanto general, 
como joyería artística, arte cerámica, fototipia, galva
noplastia, tapicería, abaniquería, incrustación de meta
les, pintura en vidrio y otras semejantes.

Las enseñanzas extraordinarias recaerán sobre las 
aplicaciones de las diversas ciencias á ramos determi
nados de la Industria ó del Arte, como la tintorería, la 
estampación de tejidos, la fabricación del azúcar, la 
economía y la higiene, 6 monografías relativas á la his
toria y práctica de ciertas artes decorativas y monu
mentales, como los mosaicos, la pintura encáustica, la 
forja artística, etc.

Art. 11, El Reglamento interior de cada Escuela de
terminará el número y organización de los talleres que 
deben crearse, previa la aprobación del Ministerio de 
Instrucción pública.

Art. 12. Se completará la enseñanza de los alumnos 
por medio de visitas á fábricas importantes ó talleres 
bien organizados, bajo la dirección de los Profesores.

Art. 13. Cada Escuela deberá tener, para facilitar 
la enseñanza, los recursos materiales siguientes: 

Gabinetes de Física.
Idem de Mecánica.
Laboratorios de Química.
Museo industrial.
Idem artístico.
Una Biblioteca de obras adecuadas para la instruc

ción de los alumnos; y 
Los talleres á que hace referencia el art. 5.°
Art. 14. El Museo industrial podrá recibir Iss má

quinas, aparatos y productos de fabricación industrial 
que se le entreguen para su exhibición, siendo de

cuenta de los que esto verifiquen los gastos que origi
nare la instalación y el montado.

Cuando la máquina, instrumento ó producto oírez- 
can ¡[alguna novedad, los Profesores de la Escuela da
rán conferencias públicas para divulgar el nuovo me
canismo ó procedimiento industrial de fabricación.

Acompañarán sus explicaciones de los ejercicios 
prácticos necesarios. Estas conferencias se darán los 
días festivos.

Art. 15. El Museo artístico se formará con las 
obras artísticas que las Escuelas posean en la actuali
dad y con los trabajos premiados en las Exposiciones 
artístico-industriales, y adquiridas por el Gobierno. 
Dichos trabajos serán distribuidos por la Subsecreta
ría de Instrucción pública entre las diferentes Es
cuelas.

Art.<16. Las clases correspondientes á la enseñanza 
general de artesanos deberán darse de noche, después 
de la hora de cerrarse los talleres. Las de ampliación 
podrán darse á las horas que el Director, oyendo á la 
Junta de Profesores, determine. Las de las alumnas 
se darán de día y en local independiente de las demás.

Art, 17. El Profesorado de estas Escuelas com
prende tres categorías:

Primera. Profesor numerario de Escuela elemental 
ó superior.

Segunda. Auxiliar de Escuela elemental ó superior.
Tercera. Ayudante repetidor.
Art. 18. El sueldo anual de los Profesores numera

rios continuará siendo el consignado en los pr e*upues: 
tos vigentes. Aumentarán 500 pesetas por ci ó; , quin
quenio, no pudiendo exceder de siete el número de 
quinquenios acumulados en el mismo Profesor, y los 
Profesores de Madrid percibirán además 1.000 pesetas 
por razón de residencia. Unos y otros gozarán da las 
ventajas y ascensos que correspondan á los de segunda 
enseñanza en general.

Los Profesores auxiliares percibirán como sueldo ó 
gratificación la mitad del consignado á los Profesores 
numerarios de la misma Escuela, disfrutando asimismo 
los de Madrid un aumento de 500 pesetas por razón de 
residencia.

Los Ayudantes repetidores disfrutarán la gratifica
ción de 750 pesetas anuales, y los de Madrid tendrán 
un aumento de 250 por razón de residencia, con arre
glo á la vigente ley de Presupuestos.

En la categoría de Auxiliar quedan incluidos los quo 
actualmente se denominan Profesores auxiliares nume
rarios cuando pertenecen á Escuelas superiores.; 6 Ayu
dantes numerarios cuando son de Escuelas Semen
tales.

Art. 19. Para la mayor analogía en las materias á 
cargo de un mismo Profesor serán desempeñadas las 
de Geometría plana y Trigonometría y Geometría del 
espacio y Topografía por uno mismo; otro desempeña
rá las de Mecanismos, Máquinas herramientas y la de 
Nociones de motores; otro las de Construcción arqui
tectónica y Tecnología de los oficios de construcción, y  
otro las de Economía, Legislación y Contabilidad y la 
Geografía industrial.

Art. 20. El personal docente de la Escuela Superior 
de Artes é Industrias de Madrid se distribuirá, como 
consecuencia, del modo siguiente:

Profesores numerarios.
Diez Profesores de Dibujo geométrico.
Once ídem de Dibujo artístico.
Uno ídem de Modelado y Vaciado.
Uno ídem de Composición decorativa (Pintura).
Uno ídem de Composición decorativa (Escultura).
Uno ídem de Concepto del Arte é Historia de ks Ar

tes decorativas.
Uno ídem de Dibujo artístico, acuarela, pintura al 

óleo y modelado en cera de[objetos industriales, para la 
enseñanza de la mujer.

Uno ídem de Aritmética y Geometría prácticas.
Uno ídem de Aritmética y Algebra.
Uno ídem do Geometría, Trigonometría y Topo

grafía.
Uno ídem de Ampliación de matemáticas.
Uno ídem de Geometría descriptiva y Estereotomía,
Uno ídem de Nociones de Ciencias físicas, químicas 

y naturales y Física general é industrial.
Uno ídem de Termología industrial y Magneásine* 

Electricidad y Optica.
Uno ídem de Electrotecnia.
Uno ídem de Mecánica genera! é Industrial y MaeSj»- 

ca aplicada.
Uno 'ídem de Mecanismos, Máquinas herramientas^ 

Construcción de máquinas y Nociones de motores.
Uno ídem do Motoras.
Uno ídem da Química general y Electroquímica.
Uno ídem de Química inorgánica y da Química orgá

nica industrial.
Uno ídem de Metalurgia y Análisis químioo indus~ 

trial.
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Uno ídem de Construcción arquitectónica y Tecnolo

gía de las artes y oficios relacionados con la cons
trucción.

Uno ídem de Economía, Legislación y Contabilidad 
y de Geografía industrial.

Uno ídem de Francés.
Uno ídem de Taquigrafía y Mecanografía (especial).
Uno ídem de Pirograbado, esmalte, etc. (especial).

Profesores auxiliares.
Nueve Profesores auxiliares de Dibujo geométrico y 

Aritmética y Geometría.
Nueve ídem id. para Dibujo artístico.
Uno ídem id. para Modelado y Vaciado.
Ocho ídem id. para la Sección Técnica, uno de ellos 

para Idiomas y dos para Dibujo.
Repetidores.

Trece Repetidores para las enseñanzas técnicas de las 
diversas Secciones de la Escuela.

Cuatro ídem para las enseñanzas artísticas.
Seis ídem para las enseñanzas técnicas de la Sección 

Central.
Art. 21. Las asignaturas de Aritmética y Geometría 

prácticas y Nociones de Contabilidad, Nociones de 
Ciencias físicas, químicas y naturales, con aplicación á 
la higiene doméstica, Francés y Dibujo geométrico con 
aplicación á las laboras de las enseñanzas propias de la 
mujer estarán desempeñadas por Profesores numera
rios ó Auxiliares, conforme á lo dispuesto en los vi
gente presupuestos y con la gratificación en ellos con
signada.

Art. 22. Los Profesores auxiliares y Repetidores 
adscritos á la Sección Técnica se distribuirán en los gru
pos siguientes:

Primer grupo: Un Auxiliar y un Repetidor.
Aritmética y Algebra; Geometría, Trigonometría y 

Topografía; Ampliación de Matemáticas.
Segundo grupo.: Un Auxiliar y un Repetidor.
Geometría descriptiva; Ester^otomía; Tecnología de 

las artes y oficios relacionados con la construcción y 
Construcción arquitectónica.

Tercer grupo: Un Auxiliar y un Repetidor.
Nociones da Ciencias físicas, químicas y naturales; 

Física general e industrial; Termología; Magnetismo, 
Electricidad y Optica y Electrotecnia.

Cuarto grupo: Un Auxiliar y un Repetidor.
Mecánica general y aplicada; Mecanismos, Máquinas 

herramientas; Construcción de máquinas y Motores.
Quinto grupo: Un Auxiliar y un Repetidor.
Química general; Química inorgánica industrial; Quí

mica orgánica; Análisis químico industrial; Metalurgia 
y Electroquímica.

Sexto grupo: Un Auxiliar y un Repetidor.
Idiomas; Economía y Legislación; Contabilidad; Geo

grafía industrial y Taquigrafía.
Séptimo grupo: Dos Auxiliares.
Dibujos-geométrico, industrial y arquitectónico.
Art. 23. Las plazas de Profesores ó Auxiliares se 

proveerán por oposición ó por concurso.
Para establecer los diversos turnos de oposición ó 

de concurso, todas las plazas, así de Escuelas elemen
tales como de Escuelas superiores, se reunirán en dos 
grupos: uno de las enseñanzas técnico-industriales y 
otro de las artísticas, para cada Escuela, salvo el caso 
de que la Escuela no comprenda más que un solo gru
po, como sucede en las superiores de Industrias.

Dentro de cada grupo las Cátedras vacantes se pro
veerán en tres turnos:

Primero. Por oposición libre.
Segundo. Por concurso de traslación entre Profe

sores numerarios; será condición de preferencia haber 
ingresado por oposición directa.

Tercero. Por concurso de ascenso entre Auxiliares 
numerarios.

Las plazas de Auxiliares numerarios se proveerán 
también en tres turnos dentro de cada grupo:

Primero. Oposición libre.
Segando. Oposición entre Auxiliares da otras Es

cuelas y Ayudantes repetidores.
Tercero. Concurso entre Auxiliares de otras Escue

las y Ayudantes repetidores.
Las plazas de Repetidores se proveerán en dos tur

nos dentro de cada grupo:
Primero. Oposición libre.
Segundo. Oposición entre meritorios.
Exceptúanse las Cátedras de Francés é Inglés, para 

cuya provisión se estará á lo presorito en la legislación 
vigente respecto á las Cátedras de idiomas.

Los Ayudantes meritorios S8rán nombrados por el 
Director de cada Escuela, de acuerdo con la Junta de 
Profesores. Tendrán carácter transitorio y cesarán por 
orden del Director cuando las necesidades de la ense
ñanza que motivaron su nombramiento no precisen de 
sus servicios.

Art. 24. Para la separación de los Profesores nume* I

rarios y auxiliares se procederá con arreglo al art. 170 
de la ley de Instrucción pública.

Sin embargo, cuando el Director se cerciore de que 
algún Profesor no desempeña su clase con la asiduidad 
ó el carácter propio que le corresponde, pondrá el caso, 
con todos los antecedentes, en conocimiento del Minis
tro dê  Instrucción pública para que se proceda á lo 
que haya lugar.

Art. 25. El Director será Jefe de los talleres, auxi
liado por los Profesores y Ayudantes que fueren nece
sarios.

La delegación de estas funciones en un Profesor nu
merario no relevará á éste del servicio de su Cátedra, 
considerándose este servicio como una acumulación.

Art. 26. El personal administrativo de cada Escue
la será el que fije la ley de Presupuestos.

Art. 27. Cada Escuela tendrá un Director, que será 
Jefe del establecimiento y de todas sus secciones y de
pendencias. Será su Jefe inmediato el Rector del distri
to universitario respectivo.

El cargo de Director será desempeñado por un Pro
fesor numerario de la misma Escueia, nombrado por 
el Ministra de Instrucción pública.

Art. 28. Habrá un Secretario en cada Escuela, que 
será uno de los Profesores. Su nombramiento corres
ponde al Ministro de Instrucción pública, á propuesta 
del Director de la Escuela respectiva. Es Jefe de la Se
cretaría, y desempeñará como cargos anexos los de Ar
chivero y Bibliotecario.

Art. 29. El curso dará principio, en tanto que otra 
cosa no se disponga, el í.° de Octubre, y terminará el 
31 de Mayo.

Sin embargo, durante los meses de vacaciones con
tinuarán las prácticas de taller, cenias limitaciones que 
determine la Junta de Profesores.

Art. 30. Cada año y en cada Escuela sa publicará 
una Memoria estadística referente al personal y mate
rial de enseñanza.

Art. 31. El Gobierno subvencionará, en la medida 
que permita el presupuesto general del Estado, las Es
cuelas de Artes é Industrias establecidas por Diputa
ciones y Ayuntamientos, siempre que se acomoden al 
régimen general marcado en este decreto/

Art. 32. Los títulos de las diversas especialidades 
que existan en cada Escuela superior se expedirán por 
el Gobierno, previos los requisitos determinados en 
las disposiciones vigentes.

Para solicitar examen de reválida de Aparejador en 
cualquier Escuela será necesario acreditar previamente 
dos años de prácticas en obras de nueva construcción, 
con certificado expedido por el Arquitecto director de 
las mismas. Este certificado se comprobará por la Se
cretaría, pidiendo al efecto las oportunas acordadas en 
conformidad de su contenido.

Art. 33. El título de Perito en alguna de ¡as espe
cialidades de Mecánicos, Electricistas, Químicos, Me
talurgistas ensayadores, Aparejadores y Manufacture
ros obtenido en cualquiera de las Escuelas superiores 
de Industrias con arreglo al plan de estudios del Real 
decreto de 17 de Agosto de 1901, tal como se contenía 
en el art. 50, ó con las ampliaciones y modificaciones 
que sucesivamente ha recibido, como el Real decreto 
de 10 de Enero de 1902 agregando á los Peritajes ofi
ciales el de Manufactureros; los Reglamentos aproba- 
bados también por Real decreto para las Escuelas de 
Madrid, Tarrasa, Santander, etc., y las mismas refor
mas que por el presente se establecen, dará derecho á 
ingresar sin examen en la Escuela Central d@ Ingenie
ros industriales.

Art, 34. Quedan derogados el Real decreto y Regla
mento orgánico de 20 de Agosto de 1895; Reales decre
tos de 15 de Febrero de 189S; 20 de Noviembre del mis
mo año, 14 de Mayo de 1897 y 15 de Julio de 1898; Real 
decreto y Reglamento orgánico de 4 de Enero de 1803; 
Real decreto de 17 de Agosto de 1901, en lo que afecta 
á las Escuelas de Artes é Industrias; Real decreto de 
27 de Junio de 1902; Reglamento orgánico de la Escue
la Superior de Artes é Industrias de Madrid de 14 de 
Septiembre de 1902; Real decreto de 10 de Junio 1903; 
Real decreto de 3 de Junio de 1804; Real decreto de 
23 de Septiembre de 1906, el de 2 de Noviembre del 
mismo año y cuantas disposiciones se opongan á este 
decreto y al Reglamento de la misma fecha.

Disposiciones transitorias.
1.a La primera vacante de Dibujo artístico de la Es

cuela Central de Artes industriales é Industrias de Ma
drid se amortizará, y entre tanto la clase más numero
sa estará servida por dos Profesores.

Una vez hecha la amortización, la dotación de esta 
Cátedra pasará á una de Modelado y Vaciado que se 
crea por el presente Decreto.

2.a Los alumnos que hayan comenzado sus estudios 
antes de la publicación del presente decreto podrán 
continuarlos con arreglo al plan vigente cuando los co

menzaron. Este derecho caducará transcurridos seis 
años de la publicación de este decreto.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Arte»,
gF&ms&li&o ® « d r if ¡ ;$ a © z  IF©&s*©«

R E A L  D E C R E T O  
En atención á los servicios prestados durante su lar

ga carrera por D. José Molina Andreu, Jefe de tercer 
grado del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, jubilado por Real orden de 9 de 
Julio próximo pasado,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Adminis
tración civil, con exención de toda clase de derechos* 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.°, base 4.a, le
tra I), de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez §an  Pedro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Chantada, de cuarta clase, á D. Francisco Sán
chez Varela, que sirve el de Bande y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: Promulgada en la Gaceta de hoy la ley 
reformando el régimen de la tributación por consumo 
de los vinos, que habrá de empezar á regir desde el 
día 1.° del próximo Enero, y siendo conveniente antici
par todo lo posible la práctica de las liquidaciones deter
minadas eñ el art. 5.° de dicha ley, para que las Corpora
ciones municipales á quienes afecta la reforma conozcan 
con la debida oportunidad la cuantía y naturaleza de los 
recursos y auxilios con que pueden ser dotados en h> 
futuro sus respectivos presupuestos de ingresos, en sus
titución de los que hasta ahora obtenían del suprimido 
gravamen sobre la especie «Vinos de todas clases», y 
procurar al propio tiempo que las aludidas liquidacio
nes se practiquen con un criterio uniforme en todas las. 
provincias, y que sobre ellas sean oídas, y en su casa 
atendidas, cuantas reclamaciones puedan formularse 
por parte de los Ayuntamientos ó de los arrendatarios: 
del impuesto de consumos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Las Delegaciones de Hacienda formularán antes 

del 15 de Septiembre próximo, como plazo máximo, eí 
proyecto de liquidación ó liquidaciones correspondien
tes á la capital de la respectiva provincia y poblaciones 
asimiladas, á los efectos de determinar, en su caso, la 
cuantía del auxilio que hubiere de facilitarse al Muni
cipio conforme al art. 5.° de la ley, ateniéndose par® 
ello á las reglas siguientes:

A) La cantidad oomputable como recaudación por 
la especie «Vinos de todas clases» se obtendrá aplican
do la tarifa vigente en 1.° de Enero de 1907 á las uni
dades aforadas en 1906, con arreglo á lo preceptuada 
en el art. 8.° de la ley. Para determinar estas unidades* 
los Delegados de Hacienda harán uso de la facultad 
concedida en el último párrafo del art. 18 del vigente 
Reglamento del impuesto, exigiendo la presentación de 
los correspondientes libros, y procederán á la compro
bación de los asientos consignados en los mismos res- 
recto á la expresada especie (sin omitir la parte corres
pondiente al extrarradio), con los datos que arrojen los. 
estados de recaudación que oportunamente hubieren 
facilitado las Administraciones de Consumos, haciendo 
constar por medio de acta, que autorizarán con el In
terventor de Hacienda y el Abogado del Estado, el re
sultado de dicha comprobación.

En el caso de no haberse facilitado oportunamente 
los referidos estados de recaudación, ó en el de com
probarse su inexactitud, considerará la Delegación



Gaceta de Madrid. —Núm. 221 9 Agosto 1907 573
como unidades adeudadas, el consumo calculado que 
figure en los presupuestos imidos á los pliegos de con
diciones, base de las respectivas subastas, con el au
mento proporcional á la mejora que en dichas subastas
se hubiere obtenido,

£ )  Los rendimientos obtenidos en Í906 por los im
puestos do cédulas personales, .carruajes de lujo, casi
nos y  círculos de recreo, gas y electricidad, y por la 
contribución industrial y  do comercio, se justificarán 
por medio de certificaciones parciales expedidas por la 
Teneduría ds libros, en que se hagan constar todos los 
ingresos efectuados durante el citado ejercicio, dedu
ciendo las devoluciones de ingresos indebidos que 
afecten á Sos derechos reconocidos y liquidados del 
presupuesto en ejercicio.

En la car-üíioaeién referente á la contribución in- 
dusv,rial? deberá deducirse de su importe líquido lo in
gresado por las Saciedades anónimas y comanditarias 
por acetónos que se dedican á uno ó varios ramos de 
fabricación, las erales habrán de tribu tar en el año Í908 
por el-concepto de utilidades con arreglo al art. l.°  de 
la ley sobre revisión de tributos que se publica en la 
Gaceta de er'n mía facha; y aumentarse, en-cambio, 
la cantidad p: a y  velona! que represente' el mayor grá
vame]:! impar rto <• 1 re las profesiones é industrias de
terminadas en el arto 2.° de dicha ley:»

Gj Para el cómputo da los recargos que se autori
zan •sobre las contribuciones ó impuestos del Estado, á 
que se ’oomrrae el anterior párrafo B , se tomará como 
base de liquidación el tipo máximo fijado por la ley, 
sea cualquiera el uso que do la facultad hicieren los 
Ayuntamientos.

D) En Ib que respecta al nuevo arbitrio munici
p a l sobre vkios espumosos, generosos y mistelas, y so
bre les comunes cuya graduación exceda da 16°; al au-» 
mentó de recargo autorizado sobre la tarifa de consu
mos do aguardientes, alcoholes y licores; y al aumento 
asimismo autorizado, en su caso, sobre el consumo de 
las cervezas: se atendrán las Delegaciones á lo taxati
vamente determinado en los respectivos apartados C3 
D y E  del art. 5,° de la ley, fijando por especies la 
'Computación que en su m so  deba hacerse á los Ayun
tamientos por los respectivos conceptos.

2.° Una vez formuladas las liquidaciones, se dará 
•conocimiento de su resultado, con vista de todos sus 
antecedentes y justificantes, al Ayuntamiento respecti
vo, para que dentro de v:a plazo que no excederá de 
quince dias, manifieste su conformidad 6 exponga los. 
¿reparos que se le ofrezcan.

Durante el mismo plazo se dará vista al arrendatario 
municipal, dando lo hubiere, del resultado de la liqui
dación (y de los antecedentes y justificantes de la mis
ma) on In parto que concierne á la fijación de la total 
recaudación computable por la especie «Vinos de todas 
clases-; al efecto asimismo de la conformidad £ repa
ros que mesen privativos de dicho arrendatario.

o.° Transcurrido el plazo señalado en el párrafo an
terior, se elevarán las liquidaciones, con to ios sus an
tecedentes y justificantes, así como las reclamaciones á 
ellas referentes, á esa Dirección general, la cual, previa 
la nueva comprobación que en su caso estimare conve- 
manta, dictará resolución en primera instancia, que 
•podrá ser recurrida ante el Tribunal gubernativo de 
este Ministerio.

4.° Donde exista arriendo directo por la Hacienda, 
del impuesto de consumos, se practicarán dos liquida
ciones: una relativa á la modificación del precio del 
contrato por la alteración que experimenta, y otra en 
que se determino la cuantía del auxilio que hubiere de 
facilitarse al Municipio, en su caso, conforme á lo dis
puesto en los artículos 5.° y 7.° de la ley. De la primera 
do dichas liquidaciones se dará vista al arrendatario, y 
de ambas al Ayuntamiento, á los efectos prevenidos en 
la  disposición 2.a do esta Real orden.

SD Los Ayuntamientos que tengan arrendado ó con
certado si impucf,s'r!' do '■vmsumos rebajarán' del precio 
de sus cont t ^  n ote cíe la recaudación obtenida 
par la esp-^j « v L m e <;> ¿odas clases*, según el .resul
tado de la compro Dación á que sa refiere la regla A  de 
la disposición ID de esta Real orden,

ñ,° Eu los Municipios donde esté arrendado el im 
puesto de consumos, y  no se hallare consignada an
terior mente con. separación la • cantidad respectiva, al 
gravamen sobre vinos, espumosos, generosos, mistelas 
j  vinos comunes de graduación superior á 16°, podrán 
los Ayuntamientos.concertar con los arrendatarios -él 
im porte del arbitrio» sobre aquellos líquidos,.ó enco
mendarles la recaudación por cuenta del Municipio^con 
sujeción á lo que dispone para los. arbitrios ',cu-general 1 
el art. 221 del Reglamento del impuesto:;,y. .. -

7.° Por esa Dirección general se circularán cuantas 
Instrucciones conduzcan al más ."fácil cumplimiento :de
l o  nic>T\1'’! /■üC'+rs

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid 9 de Agosto de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

I l mo. Sr.: Autorízalo este Ministerio por el artículo 
único de la ley de 3 del actual, que modifica el 211 d9 
la del Timbre del Estado, relativo al impuesto sobre 
las barajas ó juegos de naipes, para que el pago pueda 
hacerse en pagarés á noventa días feche; siendo ésta 
una concesión que los fabricantes vienen solicitando 

| como de importancia para los mismos, y considerando 
1 conveniente dejar desde luego atendida su pretensión;
| S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que el ; 
| artículo 7.° del Reglamento sobre dicho impuesto, fe- 
| cha 30 de Abril de 1804, quede modificado como sigue:

«Art. 7.° Las Administraciones especiales de ren
tas arrendadas, en el mismo día que reciban las cartas 
timbradas, ó en el siguiente á más tardar, darán aviso 
al fabricante interesádo, remitiéndole la correspon- 

I diente hoja de cargo por e-1 importe del impuesto, para 
I que, con presentación de la misma, entregue al respec- 
| tívo representante de la Compañía Arrendetaria de Ta- 
I bacos un pagaré á su orden por dicho importe y á no- 
| ventaHías fecha. El representante podrá exigir, para 
| admitir el pagaré, que éste quede afianzado á su satis- 
| facción, por medio de la obligación conocida con el 
i nombre de «Aval». Admitido el pagaré, suscribirá la 
§ hoja de cargo, con la antefirma «Recibí el pagaré á mi 
i satisfacción», devolviéndola al fabricante, quien la pre- 
1 sentará al Administrador, en justificación de quedar 

hecha la entrega del pagaré, acompañando al propio 
tiempo el escrito resguardo que quedó en su poder, en 
virtud de lo dispuesto por el art. 5.°; y en el mismo 
acto recibirá las cartas timbradas, cuyo recibí firmará 
en la repetida hoja de cargo. En el caso de que los fa
bricantes satisfagan el impuesto al contado, se les hará 
un descuento á razón de 4 por 100 anual.»

Las cajas-envases de las cartas se conservarán por 
las Administraciones sin levantar el precinto, no pro- j 
cediéndose á su apertura sino á presencia del fabrican
te interesado, en el acto en que éste deba recibir las 
carias.»

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 190?,

OSMA
Sr. Director general del Timbre del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasado á informe de Ja Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
aclaración de los artículos 17 de la ley de 26 de Julio 
de 1892 y 38 del Reglamento de Ensanche de 31 de 
Mayo de 1893, que solicitaron, con distintos criterios, la 
Comisión de Ensanche y el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, dicho Alto Cuerpo ha emiti
do, con fecha 6 de Mayo úhimo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
expediente relativo á la aclaración de los artículos 17 
de la ley de 26 de Julio de 1892 y. 38 del Reglamento de 
Ensanche de 31 de Mayo de 1893, que solicitan, con dis
tintos criterios, la Comisión de Ensanche y el Alcalde 

¡ Presidente del Ayuntamiento* de Madrid. En el párra- 
§ fo 1.° del art* 17 de la citada ley se determina que «será 
i do cuenta del presupuesto general municipal el entre- 
I tenimiento y conservación de los servicios y obras de 
i cada calle, plaza ó paseo del Ensanche desde que con 
| los fondos especiales de éste se haya hecho la instala- 
I clon de los servicios ú obras». Y según el art. 38 del 
I Reglamento dictado para la ejecución de esta ley, «son 
I cargo del Ensanche todas las obras que se hagan den- 
i tro de su perímetro, con excepción de las que, según 
i el art. 17 de la ley, se deban ejecutar por cuenta del 
i presupuesto general municipal.

«Terminada la instalación de un servicio en una vía | 
de! Ensanche j el entretenimiento del mismo será de 1 
cuenta del presupuesto general municipal. Se entende- 

¡ ra hecha in instalación de un servicio cuando nada fal- 
1 te del mismo en toda la longitud de la vía de que se 
| trata.; La Comisión participará al Alcalde, y éste al j 
i A n - ie o? el haberse terminado la instalación de i
| im nr 5 i  cualquiera vía del Ensarfbho.» i
I' ■ T/ " ^Jes de la Comisión de Ensanche del Ayun- 1
i  ta u . i d .  _  esta capital estiman que el sentido y al- |
! -cañe© que estos preceptos, lega!y reglamentario, tienen I 
í consiste en que instalado un servicio, cualquiera que f 
I sea su clase, no corresponde al presupuesto especial s

del Ensanche conservarlo, ni mucho m e r a o s t i m i r -  
lo por otro de mejores condiciones, y, • ubio, ln 
Alcaldía estima que, según esas disposloio v , al pre
supuesto general del Ayuntamiento sólo úpete el 
entretenimiento y conservación da serví. Instala
dos, y que al presupuesto especial del Eos:- ce le in
cumbe la construcción é instalación de eu mismos, 
siempre que se considere necesaria, en hu: •>•-•••• Icienes 
legales, ya se trate de nueva instalación ó o. .msíáun
ción por mejora de los ya instalados.

La Comisión de Ensanche funda su inte/>, • don da 
los preceptos citados en que ei fin t ? la ley
consistió en facilitar recursos á los unab - Da para 
que, según los planos aprobados, realicen -vreriura 
de nuevas vías y satisficiesen el costo de 5 - ervicios 
Instalados por cuenta de su presupuesto n-pacU;], por 
una sola vez, pero de ningún modo qat, --mués de
abierta al servicio público una vía é ios-  ̂ vía en la
misma, en toda su longitud, un servicio, can''-adera que 
sea su clase, y más ó menos perfeccionado , - recursos
del Ensanche volvieran á sufragar la mej< • o sustitu
ción del primer servicio por otro de maq  •o ‘-urdí clo
nes, porque entonces todos los recursos de i da san che 
no bastarían á satisfacer las exigencias do orí múlti
ples innovaciones, resultando así sin u fb ¡̂  cades, 
que deban estarlo; que existen muchas emhr -)>> el En
sanche abiertas al tránsito con pavím.sn :o yRc Adara, 
que, si no es el mejor, es bastanD á íaoiihs,- e»i «TÍ.nsitQ 
y las necesidades de la vida mieráuis oí nr^upuesto 
del Interior permita mejorar ó sm-bcuir A n ' servicio 
por otro mejor, y que el municipio se nle;.v • reptar  
la conservación y mejora de esta clase de senecios, tra
tando de que ta!es mejoras ó sustituelc ; - ' m cargo 
al presupuesto del Ensanche, lo que "«. ' q:..o bo In
virtiesen cantidades importantes nec^.a - i- para pre
ferentes atenciones, como alcantarillado, alumbrado, 
etcétera, lo cual, si bien tiene c e so  disculpa oí preca
rio estado del presupuesto de! Interior, no p osde en 
modo alguno constituir una transgresión ue lo que cla
ramente dispone la ley.

Las razones que adufce la Alcaldía en apoyo do la in
terpretación que da á los preceptos citados son con
cretamente las siguientes: la misión del Ensanche es 
construir los servicios, y la del presupuesto general 
del Ayuntamiento, la de entretenerlos y conservarlos; 
que cuando se sustituye un pavimento, uu cim brado 
provisional ó deficiente, como en muchos casos ha he
cho, á propuesta de la Comisión de Ensanche, por otro 
de mejores condiciones, no se trata cíe cu/retener y  
conservar, feino de construir de nuevo, face Dad ó gra
vamen que exclusivamente corresponde al presupues
to general dei Ensanche; que el art, 6.° de la ley, des
pués de enumerar las distintas obras que, además de 
la apertura de calles, deben ser cargo al presupuesto 
especial del Ensanche, termina diciendo : « y todas las 
demás que tengan por objeto restablecer algún otro 
servicio de interés general»; es decir, que- no por una 
sola vez, sino siempre que sea necesario, puele aludir
se al restablecimiento de los servicios en k-s condicio
nes legales, con cargo á los recursos especiares del En
sanche.

La Alcaldía, aunque se trata de una Comisión que 
forma parte integrante del Ayuntamiento, para evitar 
diversidad de criterio entre la Corporación y una de 
sus Comisiones acerca de la interpretación que debe 
darse á disposiciones vigentes, por excepción y para 
mayor acierto, eleva á V. E. la expresada consulta.

La Dirección general de Administración entiende- 
que debe resolverse la consulta en el sentido que indi
ca la Comisión del Ensanche, por lo cual cree que no 
procede aclarar las disposiciones do que se trata en los 
dos sentidos que se pretende, pero que antes de resol
ver debe oirse el dictamen de la Comisión permanente 
de este Consejo.

Considerando que la Alcaldía de Madrid no duda 
acerca de la obligación que el Ayuntamiento tiene de 
pagar, con cargo al presupuesto general municipal, el 
entretenrñiiento y conservación de los servicios y obras 
de cada calle, plaza ó paseo del Eensanohe desde que 
con los fondos especiales de éste se haya iisoho j& ins
talación de los servicios ú obras, obligación oue no 
discute por reconocer que así, por modo terminante, 
se la impone ei citado artículo 17 de la ley de Ensauehe 
y 38 de su Reglamento; pero que no solamente discute, 
sino que niega, la afirmación ds la Comisión de Ensan ■ 
che, que únicamente se croe obligada á sufragar, con 
cargo á su presupuesto especial, las obras y servicios 
que se instalen en las nuevas vías que abra la primera 
vez y sólo por esta vez, pues, por el contrario., la Alcal
día estima que á cargo del Ensanche, con arreglo á la 
ley y su Reglamento, deben correr los gastos precisos 
que originen las reformas, reinstalaciones, mejora ó 
sustitución de servicios que con posterioridad á los 
primeros en esas vías se realicen:

Considerando que á título de conservación y  de en-
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í  rete ni miento de servicios no puede entenderse la sus 
titución, reinstalación ó radical mejora de los mis
mos que puedan implicar servicios nuevos, porque con 
servar es mantener en buen uso, para que sirva á sr 
objeto, una cosa ya existente, y entretener significa er 
este caso tanto como hacer los gastos precisos pars 
mantener su buen uso:

Considerando que en el fondo de la consulta que se 
formula se da realmente una cierta distinción entre 
instalación de servicios provisionales y definitivos, 
pues si el Ayuntamiento los acepta con tales defectos 
y faltas que realmente no sirvan ai destino á que se les 
emplea, siendo necesario la instalación de otros nue
ves, el Ensanche no ha cumplido la obligación que la 
ley le impone, es decir, de instalar servicios, ya que 
por éstos debe entenderse los concluidos en razón á su 
objeto, sobre los que puede ejercer el Ayuntamiento la 
conservación y entretenimiento, no meros tanteos ó 
esbozos de lo que con los gastos precisos hayan des
pués de serlo:

Considerando que si bien la Comisión de Ensanche 
sostiene qua si hubiera de sufragar la mejora ó susti
tución del primer servicio por otro de mejores condi
ciones sus recursos se agotarían con rapidez, no tiene 
en cuenta que la ley, el Reglamento y la misma Comi
sión hablan de servicios, y que no puede entenderse 
como tales los que no tengan aquel grado de instala
ción que responda á su fin permanente:

Considerando que, según el caso 3.° del art. 49 del 
Rogtomento citado, el presupuesto de gastos del En
sanche contendrá los créditos necesarios para atender, 
cbn arreglo á los recursos, I03 servicios municipales 
de apertura y alineación de calles y plazas, de acaras, 
de empedrado y afirmado, de alumbrado, arbolado y 
de fontanería y  alcantarillas:

Considerando que la ley y su Reglamento imponen 
al Ayuntamiento, con cargo á su presupuesto general, 
tan sólo la conservación y entretenimiento, porque su
poner que la entrega de los mismos se le ha hecho en 
tabes condiciones que sólo tendrá que conservarlos y 
entretenerlos, pero no construirlos de nuevo ó susti
tuirlos por otros, y precisamente por esto señálanosos 
preceptos legales, como línea cíe separación entre estos 
gastos del Ayuntamiento y los del Ensanche, la termi
nación de la instalación del servicio, entendiendo por 
tal «cuando nada faite del mismo en toda la longitud 
de la vía de que se trate», es decir, servicios conclui
dos y acabados al fin á que obedecen, pues la ley no 
habla de los provisionales, que podrán serlo para ei 
Ersanehe, pero no para el Ayuntamiento:

Considerando que tanto la ley como el Reglamento 
■sólo imponen á la Corporación municipal la conserva
ción y entretenimiento de servicios ya instalados, y 
que, á título de interpretación 6 aclaración de precep
tos, no cabe llevar más lejos de lo que el legislador 
quiso las obligaciones que libremente pudo imponer y 
no impuso; y

Considerando que los servicios municipales del En
ganche tienen este carácter mientras la zona en que es
tán enclavados disfrute de los beneficios que el art. 13, 
entre otros, le  la ley Ies concede, adquiriendo después 
el carácter general de servicio municipal y cesando en
tonces las señaladas obligaciones de conservación y en
tretenimiento para que el Ayuntamiento atienda á ellos 
en la extensión y medida en que lo hace para cualquier 
■aíro servicio genera!, y, por tanto, no sólo tiene que 
pagar de sus fondos el presupuesto del Ensanche la 

- instalación do los servicios en las condiciones indica
das, sino que atender á sus sustituciones, radicales re
formas ó mejoras, ya que al Ayuntamiento sólo inoum 
be bi conservación y entretenimiento mientras tengan 
el carácter de tales servicios da Ensanche:

Vis-es las Reales órdenes do 7 de Enero da 1899, 12 
de Julio de 1901, 10 de Septiembre de 1903 y 18 de No
viembre del mismo año y el art. G.°, párrafo 2.°, de la 
ley de Ensanche;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na qua procede decidir la presente consulta declaran
do que al Ayuntamiento sólo incumbe conservar y en
tretener, con cargo al presupuesto general, los servi
cios instalados en el Ensanche; debiendo entenderse 
que estos gastos I03 hará el Ayuntamiento, una vez que 
los servicios estén definitivamente instalados, sustitui
dos, radicalmente mejorados ó reformados por la Co
misión de Ensanche, con cargo á su presupuesto es
pecial.»

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido resolver como 
la misma propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
eí del Ayuntamiento y efectos que procedan. Dios guar
de i  V. E. muchos años. Madrid 29 de Julio de 1907,

CIERVA
Sr* Gobernador de la provincia de Madrid.

i MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
I Y  BELLAS ARTES

| r e a l e s  O r d e n e s

I limo. Sr.: Vacantes varias plazas de Auxiliares de 
I Escuelas Normales Superiores de Maestros y Maestras:
| Considerando que, en cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, dichas plazas deberán proveerse por 
oposición:

Considerando que la misión de los que lleguen á oeu« 
par dichas plazas es la de suplir en ausencias y enfer
medades á los Profesores numerarios de las respecti- ! 

| vas Secciones, y que, con objeto de que cumplan digna- | 
mente su cometido, es necesario, en bien de la enseñan- I 
za, que posean ios mismos conocimientos que los nume- j 
rarios á quienes han de Sustituir: I

Considerando que, así como los Catedráticos de Fa- j 
cuitad y de Institutos lo son de asignaturas especiales, ! 
y los Auxiliares de una Sección entera, razón por la 
cual se les ha prohibido formar parte de un mismo es
calafón y pasar de uno á otro cargo, en las Escuelas 
Normales, por ser unos y otros titulares de una Sec
ción entera, y que, por el contrario, sería conveniente 
que la carrera comenzara por el cargo de Auxiliar, con 
objeto de que cuando lleguen al de numerarios cuenten 
con algún tiempo de práctica:

Considerando que así se ha hecho ya, agregando por 
Real orden de 13 de Diciembre de 1839 las plazas de 
Profesores supernumerarios de la Escuela Normal Cen
tral de Maestros á las oposiciones de numerarios anun
ciadas por Real orden de 23 de Marzo anterior;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se agreguen á las oposiciones de Profesores 

numerarios de Escuelas Normales anunciadas por las 
Reales órdenes de 29 del actual las plazas de Auxiliares 
de las Esencias Normales Superiores que están vacan
tes en la actualidad; y

2.° Que á los Auxiliares nombrados en virtud de 
dichas oposiciones se les conceda derecho á ascender 
por concurso á Profesores numerarios de los Estudios 
elementales del Magisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L  muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con objeto de que desde el próximo curso 
académico empiece á funcionar la Escuela Normal Su- , 
perior de Maestros de Canarias, para cuyas atenciones 
consigna en parte crédito la vigente ley de Presu
puestos:

Considerando que éstos no son suficientes y que, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 111 de la ley de 
Instrucción, corresponde á las Diputaciones provincia
les el sostenimiento de las Escuelas Normales;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que la Escuela Normal Superior de Maestros de 

Canarias se establezca en la ciudad de Las Palmas, 
cuya Normal Elemental queda desde luego elevada á 
Superior.

2.° Que desde 1.° de Septiembre próximo se abra 
en ella matrícula oficial para todos los cursos de la ca
rrera del Magisterio, debiendo comenzar las enseñan- 
zas en 1.° de Octubre.

3.° Que se anuncien á concurso de traslado las cua
tro plazas de Profesores numerarios de la referida Nor
mal Superior, nombrándose en comisión á los dos que 
hoy lo son de la Elemental hasta tanto que estén pro
vistas en propiedad.

4.° Que uno de los Profesores numerarios se en
cargue de la enseñanza de Pedagogía de los Estudios 
Superiores, y otro de la de Derecho y Legislación, has
ta que se consigue en el presupuesto del Estado el suel
do de estos Profesores.

5.° Que para la enseñanza de Dibujo, Francés y 
Música se nombren provisionalmente otros tantos Pro
fesores especiales, con la gratificación anual de 750 pe
setas cada uno, que percibirán directamente de la Di
putación provincial hasta tanto que se consigne en la 
ley de Presupuestos del Estado los créditos necesarios.

6.° Que el Maestro regente de la Escuela práctica se 
encargue de la enseñanza de Caligrafía.

7.° Que en el proyecto de Presupuestos para 1908 se 
incluya créditos suficientes para satisfacer á un Profe
sor de Pedagogía de los Estudios elementales el sueldo 
de 2.000 pesetas; á cada uno de los de Dibujo, Francés 
y Música, la gratificación de 750 pesetas; á dos Auxilia
res, la de 1.000 á cada uno, y que asimismo se consig
ne la de 2.600 [pesetas para gastos de oficina y mate- 
rial; y

8.° Que se ponga én conocimiento de la Diputación 
provincial de Canarias la obligación en que está de in
gresar en el Tesoro del Estado por trimestres adelanta- ,

| dos el total de los créditos necesarios para' pagar todas 
las atenciones referidas; y en tanto que se consignan 
en el presupuesto del Estado, debe satisfacer directa- 
tamente las‘gratificaciones de los Profesores de Dibu
jo, Francés y Música y los gastos de oficina y material*

De Real orden ío comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V, I .  muchos' 
años. Madrid 31 do Julio de 1907.

R. SAN PED RO 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto ©b.. el ar
tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de  1903 
y de la Real orden de 31 de Julio último,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer. *
1.° Que se anuncien á concurso de traslado por ié\ *m 

mino de veinte días, á contar desde la publicación di 1 
esta Real orden en la Gac eta , dos plazas de Profesores 
numerarios de Ciencias y otras dos do Letras, vacan-* 
tes en la Escuela Normal Superior de Maestros da La& 
Palmas (Canarias), dotada cada una con el sueldo anual 
d© 3 000 pesetas.

2.° Á dichas plazas podrán aspirar los Profesores 
numerarios de las respectivas Secciones de otras E s 
cuelas Normales Superiores ó aquellos en cuyo título^ 
administrativo no conste que están asignados á ningu+¿ 
na determinada.

3.° Las condiciones qtie dichos aspirantes han da 
reunir, así como las que se han de tener ©n cuenta para: 
la resolución del concurso, serán las determinadas ent. 
la Real orden de 28 de Septiembre de 1903.

4.° Los aspirantes deberán elevar á esa S'ubsacreta- ' 
ría las instancias, acompañadas de sus hojas do servi
cios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años*J 
Madrid 5 de Agosto de 1307.

R. SAN PED R0 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S„. M. el R ey (Q.. D. G.) ha tenido-¿-bien' 
disponer que se declare desierto el turno primero do* 
concurso para la provisión de la clase de Mecánica ge
neral y aplicada de la Escuela Superior de Industria** 
de Las Palmas, y que se anuncie al turno siguiente, quo 
es el segundo do concurso, ó sea entre Profesores auxi
liares ó Ayudantes numerarios do las mismas Escuelas, , 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Regla- . 
mentó de 4 de Enero de 1900 y Real decreto de 10 de* 
Julio-de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

liiiS T E R  10 DE FOMENTO
REAL ORDER 

limo. Sr.: Visto el recurso presentado por el Ayun
tamiento de Barcelona con el fin de que se suspenda, 
la subasta del tranvía de Vallirana á Barcelona y E x-^  
tensiones:

Resultando que las razones que el Ayuntamiento ale 
ga en favor de su pretensión han sido tenidas ya c 
cuenta en el curso del expediento;

S. M. el Eey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo>ne  ̂
que la citada subasta se celebre el día 31 del actual, m u  
arreglo al anuncio y demás condiciones que se publi
caron en la Gaceta  b e  Madrid del día 31 de Maya d e! 
añ© corriente.

De Real orden 1© digo á V. L para su conocimiento 
y efectos que se expresan. Dios guarde á V. I. muchosL 
añosc Madrid 8 de Agosto de 1907.

R afael  A nbrade 
Sr, 'Director general de Obras públicas.

AMÍNI8TEACIÓS CENTRAL
I B a a »  65 lk «ttBMSM

DSreeoftóia y VéZégrafo**
Instruyéndose en esta Dirección general, por delegación 

del Tribunal de Cuentas del Reino, expediente administrativa 
de reintegro de cierta cantidad abonada por el Estado come, 
indemnización por extravío de un pliego de valores declara
dos, por el presente se cita, llama y emplaza á D* Francisco 
Riera, .Administrador subalterno que fue de la oñeina deBel-, 
mez, ó á sus herederos, caso de haber fallecido, para que den
tro del plazo de diez días, á contar desde la publicación da 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca por sí ó por 
medio de representante en forma en el Negociado cuarto de 
esta Dirección general á recoger y contestar el pliego de car
gos que le resultan en dicho expediente; en la inteligencia de 
que transcurrido el plazo indicado sin verificarlo se le decla
rará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1907. =  El Director general, Espi - 
nosa.
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Nota.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CÓRDOBA, correspondientes al año 1908,
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA 

L a t i t u d . . . . . . ...................... 37°52' 40" N.
T ., , ( 5 a* 34s,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

^ ( 19^ 15®,3 al O. de G reenwich.
Las letras H. y M. que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H oras de tiempo medio civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba el año 1 9 0 8 .

E n e ro . F e b r e r o . M anso. A b r i l . M a y o . J u n io . J u lio . A g o sto . S e p tiem b re . O ctubre, | N b v iem b r 8. Dieiexn.b:r*>-
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H. M. H. M.Íi » M,
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2 7 35 17 12 2 7 22 17 44 2 6 50 18 14 2 6 3 18 43 2 5 22 19 10 2 4 58 19 35 2 5 1 19 44 2 5 23 19 27 2 5 49 18 47 2 6 1518 l 2 6 45 17 20 2 7 16 17 ]
8 7 35 17 13 3 7 22 17 45 3 6 48 18 15! ^ 6 2 18 441 O 5 21 19 11 3 4 58 19 36 3 5 1 19 44 3 5 24 19 26 3 5 50 18 46 3 6 16 18 0 3 6 46 17 19 ó 7 17 17 1
4 7 35 17 14 4 7 21 17 46 4 6 47 18 16¡ 4 6 0 18 45; 4 5 20 19 12 4 4 58 19 37 4 5 2 19 44 4 5 24 19 25 4 5 51 18 44 4 6 17 17 58 4 6 47 17 18 4 7 18 17 I
5 7 35 17 15 5 7 20 17 48 5 6 45 18 17 5 5 59 18 45 5 5 19 19 13 5 4 57 19 81 5 5 .2 19 44 5 5 25 19 24 5 5 52 18 43 5 6 18 17 57 5 8 48 17 17 5 7 19 17 1
6 7 35 17 16 6 7 19 17 49 6 6 44 18 18 6 5 57 18 46 6 5 18 19 13 6 4 57 19 38 6 5 3 19 44 6 5 26 19 23 6 5 53 18 41 6 6 1817 55 6 6 49 17 16 6 7 20 ¡i w 1
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H o r a s  d e  t i e m p o   m e d i o  c i v i l  o f i c i a l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l a s  f a s e s  d e  l a  L u n a  e n  l a  P e n í n s u l a   e l  a ño 1908.

d i n e r o .
Día 3. Luna nueva á 21 horas 43 m inutos, en CaprieorniOi 
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries. 
Día 18. Luna llena á 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 15 horas i m inuto, en E s

corpio.
S^etecE*©.

Día 2. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en A cuario. 
D ?a 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario.
IMg&rz©*

Día 2. Luna nueva á i 8 horas 57 minutos, en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente á 21 horas 42 m inutos, en G é- 

minis.
Día 18. Luna llena á 2 horas 28 minutos, en V irgo.
Día 25. Cuarto menguante á 12 horas 32 m inutos, en Ca

pricorn io.
A b r i l .

Día 1. Luna nueva á 5 horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna, llena á 16 horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante á 19 horas 7 m inutos, en 

A cuario.
Día 30. Luna nueva á 15 horas 33 minutos en Tauro. 

M a y o .
Día 8. Cuarto creciente á 11 horas 23 minutos-, en Leo. 
Día 16. Luna llena á 4 horas 32 minutos, en Escorpio,
Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna nueva á 3 horas 15 minutos, en Ge minis.

Junio.
Día 7. Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en V irgo. 
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 m inutos, en Sagitario.^ 
Día 21. Cuarto menguante á 5 horas 26 minuto^, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

J u l i o .
Día 6. Cuarto creciente á 20 horas 25 m inutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 horas 48 m inutos, en Capricornio. 
Día 20. Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries. 
D ía 28. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

A g o s t o .
D ía 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 horas 59 m inutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante ¿ 21 horas 25 m inutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en V irgo. 

Septiembre.
Día 3. Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 m inutos, en G é- 

minis.
Dia 25. Luna nueva á 14 horas 59 minutos, en Libra. 

O c t u b r e .
Día 3. Cuarto creciente á 6 horas 14 m inutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries.
Día 17*. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

N oviembre.
Día 1. Cuarto crecienteá 14 horas 16 minutos, en Acuario, 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro,
Día 15. Cuarto menguante á 23 horas-41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario. 
Dia 30. Cuarto creciente á 21 horas 44 minutos, en Piscl»-.

Diciembre.
Día 7. Luna llena é 21 horas -14 minutos, en Gemirás. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 m inutos, m  

V irgo.
Día 23. Luna nueva á II horas 50 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en A  sis»,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO-
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.— Primavera*
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Geminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío*
Día 23 de Julio, Sol en L eo.— Canícula >
Día 23 de Agosto, Sol en V irgo.
Día 23 de Septiembre. Sol en Libra, — Otoño»
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre. Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. — Invierno,

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 horas 27 m in u to s  
El Estío, el 2L de- Junio á 20 horas 19 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.
El Invierno. el 22 de Diciembre á 5 horas 34 m inutes .

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

E n e r o  3 .

Eclipse total de SoL invisible m Córdoba.

El eclipse principia, en la Tierra, á 6h 43m 0, tiempo m e
dio astronóm ico de San Fernando, y el prim er lugar que lo  
ve se halla en la longitud de 173° 1SY al E. de San Fernando y 
latitud 7o 7  N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 7h 39m 4, tiem 
po medio astronóm ico de San Fernando, y el prim er lugar que 
lo  ve se halla en la longitud de 160° 47' al E. de San Fernando 
y  latitud 10° 45' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 9h 2Gm 4, tiempo 
m edio astronóm ico de San Fernando, en la longitud de 139°2T 
« I  O. de San Fernando y latitud i Io 50' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h l m 7, tiem 
p o  medio astronóm ico de San Fernando, y el últim o lugar 
que lo  ve se halla en la longitud de 78° 33r al O. de San Fer
nando y  latitud 9o 54' N.

E l eclipse termina, en la Tierra, á l l b 58m 1, tiempo medio 
astronóm ico de San Fernando, y el últim o lugar qué lo ve se 
halla en la longitud de 91° 4' al O. de San Fernando y la ti
tud 6o 15' N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de las des Am é- 
ricas y  de la Australia y en casi todo el Océano Pacífico.

J u n i o  2 8 .

jEclipse anidar de Sol, visible como cardal en Córdoba.

El eclipse principia, en la Tierra,- á -1* 4a1 6, tiem po me
dio astronóm ico de San Fernando, y el prim er lugar que lo

ve se halla en la longitud de 106° 17' al O. de San Fernando y 
latitud 2o 27 N.

El eclipse central principia, en la Tierra, ¿  2h 10m 1, tiem 
po medio astronóm ico de San Fernando, y el prim er lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48' al O. de San Fer
nando y  latitud 4o 42' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4b 5ra 8, tiempo m e
dio astronóm ico de San Fernando, en Ja longitud de 60° 43' 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 5b 59m 9, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el últim o lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 5o 7' aí E. de San Fernando 
y latitud 10° 4 'N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 7b 5m 5, tiempo medio 
astronóm ico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Fernando y  lati
tud 7° 24' N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, A fr i
ca y A m érica Meridional, en casi toda Ja Septentrional, en 
gran parte del Océano A tlán tico  y  pequeña del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Córdoba 
son las siguientes:

P rincip io , á 17 horas 3 minutos. 1 Ti medio 
Medio . . . .  a 17 horas 57 m inutos. S ¡ ofleiaL 
Fin . . . . . .  a 18 horas 48 m inutos.)

V alor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0*360; 
tom ando com o unidad el diámetro del Sol.

La primera im presión de la Luna en el disco solar se v e 
rifica en un punto que dista 179° de su vértice superior, ha
cia la izquierda (visión directa).

Diciembre 7.
Eclipse pemimbrai de Luna, visible en Córdoba.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som 
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para' Jos habítase
te? de la Tierra, en que el eclipsa es visible.

D iciem bre 22 y 23.
Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.

El eclipse principia, en la Tierra, el dia 22 á 20h 9,
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el priiner ya~ 
gar que lo ve se halia en la longitud de 46° Í6 ; al O. :L 
Fernando y latitud !2 J 38' S.

El eclipse central princip ia, en la Tierra, el día 22 A 2 !b 
46 m 6, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en ia longitud  de 67° 20' al O. 
de San Fernando y latitud 22° 5F S.

El eclipse central á m ediodía sucede el din 22 á 23h 2 9 - 5, 
tiempo medio astronóm ico de San Fernando, en la k yy y lu d  
de 8o 40' al E. de San Fernando y latitud 53° 4o 6.

El eclipse central termina, en k  Tierra, el día 23 á ' s 12^ 7, 
tiem po medio astronóm ico de San Fernando, y A  f  
gar que lo ve se halla en la longitud de 92° IV al E. - A  San 
Fernando y latitud 32° i ' S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á l h 57m 3, tiem 
po medio astronóm ico de San Fernando, y el ú ltim o ' hm&r 
que lo ve se halla en k  longitud de 70° 28' al E. de San J w -  
¿ando y  latitud 21° 58' S.

Este eclipse será visible en casi toda la América S ep tea M r-  
nal, en una pequeña parte de A frica, en todo el Mar 
tártico y  en pequeña parte del Océano Atlántico é Inaie#*
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTESSubsecretaría

En cu m plim iento de la  R eal orden de ayer d isponiendo 
qas h á . , de Auxiliares de Escuelas Normales Superio
res do 6 ' os j  Maestras que existan vacantes en la actua
lidad s.- -aen  á las oposiciones convocadas por las Rea-
Ivs órd k  29 de los mismos, esta Subsecretaría ha acor
dado d .*•. :

1 ° q> . agregue á las oposiciones convocadas con di-
cha fe o i i : v; proveer des plazas de Pedagogía, Sección de
C lójo rim de A uxiliares, Profesores, ex Profesores in-
trriito.- v-sicnaics, una plaza de A uxiliar de la Sección
de Cíe; . 'ñute en cada una de las Escuelas Normales
de Gor«.. Raes ja, Pontevedra y Sevilla; á las de la misma
S?ee:ó. ... libre, 1 ss de Jaén, Málaga y Zaragoza; á las
d- !;•* 8» U\ Liv.;.r;,s, turno da A uxiliares, Profesores y
•ex P.u; - i tenues 6 o revisi ona k  s, las de Auxiliares de
la raLx ■- .¡Lóm vacantes en las Escuelas Normales Supe
riore^ r-.tros -lo Málaga, Valladolid y Zaragoza, y á las
de Ja rn xvxL6.d, turno libre, las de Málaga, Pontevedra
y  S i  A. r . d o t a d a s  cada una con la gratificación de 1.000 
pesetas

?D i ¿  i unkmo á las oposiciones convocadas por Real
ordo o ■" mi eim fecha tnra proveer entre Auxiliares, Pro
fesoras ; "tr fesoras interinas una plaza de num eraría de
la  LcuL ■ A m e-as ó 9 la Normal de Cuenca se agreguen
una dv s A v. va A-süt?> en cada una de las Escuelas Norma
les a-uíj, iv:.‘ * A pLí»as de Caceras, Guadalajara, Ponte
vedra. 'T ■ " i’ * i"*. á Jas o .U misma Sección, turno
libre, ;a- :: • 1 t 1 - R * , IV m e U . Teruel y Vizcaya; á las 
d;-; J5, • á'-.'Cc¡or, íxm oD brv, las de Ciudad Real, Palea •
cía, IV-cV  Z é Las de la Secci m de Letras, turno
de \sx F ro r v r.x Pr í->o--as int-eriuss , las de
AmxiL: ■ Ja m i.-iaa Scec ón va cantes en k s  Escuelas
bLasm. ■ Dv -.:rñ<' s tr. Maestras de Burgo*, Omniáa, Pa- 
L-u A>, ls : y Zaragoza, y á las de 3a mi sin v Se.-c- í>n, t.up
rm i-m e .: - ce IL-i -eelortu, C íceras  Ciudad Roal. Pon te ve 
d:a y ' v o ,  dotada cada una de ella* coa ei sueldo anual 
i ’ . - í XA':'": A

Ma r: A de Ju lio  de 1907.= E 1  Subsecretar’o, p<r orden,
A .  C : U U -  •

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta
i -  , * \i<ióíi por concurso de una Cátedra de
A - l  ̂ ai,L *ada, vacante en la Escuela S u p rio r
r j 1 d dotada con el sueldo anual de 3.0C0
k \ t y,: s que lo concede la ley.

 ̂ >0 cacante ai segundo turno de concur-
v ir p? [q en él los Profesores auxiliares ó 

A v .. _ o uno. do las Escuelas superiores de Artes é
7*i „ - \&tx ^ineo anos de servicios ó que tengan
o , i o■jj sc0 un determina el art, 4.9 del R^gla*
j j i jl¿ 1900, modificado por el art. 15 del
} , ' u J  tdiembr6 de 1906.

v/A clji sus instancias á este Ministerio en 
A m. •» t  de sesenta días, á contar del si-
p de este anuncio en la O-aceta db
jj  < i.o •uct~» y con informe de sus respectivos Jefes
a  ̂\l Oj j d^J ■ ficantes de sus méritos y condi-
ivo n es.-

^ i r 1 i ^uYjearse en los BoUUr.es oficiales délas
? el.o de edictos en las Escuelas de Artes é 

m s-, au.m rte p&ra que las Autoridades res-
j j - , , ’ s ( que - sí se verifique sin más aviso que el

r ' o :to de 1907.=E1 Subsecretario interino,

C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s i c a  y  D e c l a m a c i ó n
S e c re ta r ía .

EN SEÑANZA N O OFICIAL

c  :. c  a l  a  ••-•.:? p o r : e l  uresentñ snuocio á les que deseen verifi-
c id o:, liao'-íc iiigruso ó dtf.r validez académica en d  Con-
,-Tor0 f estudios que tengan hechos privadamente de 

As : .Py -• • :yñ e] n}isino sq enseñan, lo cual podrán
T - .a o-.rus pros-ntándose á sufrir el examen en los 

que - :.n .ugvr oo el me.i de Septiembre próximo.
Les A n v A l-  A’oficitvndo el ingreso ó la m atrícula y el 

*x .vq-v. ■ aauva no- no oficiales serán dirigidas s.l Ilustrí
?}:x}.o a - ; •AA'úsyrio R-^gio, y se presentarán en Ib. oficina de 
■--A ■''' a.' * ~ ¡ ■ a í o - ‘ ''nuce los 7.9^ hábiles fiesde el 16 al 31 de 
A ■* i. 1 -a A . A a un3, de la t.?a*de; debiendo acompa- 
ñ-ooc I?. 1 ■ A ;a .voASúüal, expedida en el corriente vi ño, y los 
•Voy o A : í : i-itoh noce-arios pora la m atrícula y el
imnorV ]■■:-, ilereclíos correspondientes.

Estos derechos s-ag: 5 pesetas por el examen de ingreso, 
OIA* a; i v  cu metálico, j  15 pesetas por derechos de
nuy-'íornv . A gu atara en papel de pagos al Estado y
5 .u -  M ': ••• *rrjr iB'-m. S -\tiríarán ¿demás en metálico
2 g-'vA; ; “ Ay riuaos por derechos de formación deseada 
exp- te; í ; ; - rroA-A y de matrieu-a en asignaturas, cual- 
quiera ■ : : e : nñrru-rro d?. éstas ó curaos de una asignatu
rh. que 9 /‘A  ̂ y entregarán un timbre de 10 céntimos para ,
o  • : , . : f r; -A ^osc?ipción y otro más para el reguardo de
í-r y: - ?<■ •?: comodidad de lo- alumnos se .¡es facili
í-sa'Á .• . en la portería de este establecimiento 
íiupre: ' •••b- írVrmubi á que deben ajustar las instancias, 
A:t" o >■ : - ; erAas y firmadas de puñh y letra de los
-  • ;  ̂ p >  ̂ a? o I'Aries se presentarán acompañados de

V n .-o^ u otra persona mayor de edad, con 
c ua o > M., /-La. que firmará también la solicitud en
i.vrV fió.:. fi; u u/uno, previa exhibición de su cédula

rrr
l: '• •• a ■ • • : _ fi; Ap Loa; estudios da cualquiera de las tres

s - ; a;o b - ; ■ A-'Aóvi' y,r:. Eülfeo, Canto ó Declamación, deberán 
v/ - ; v yr. A' n̂re el exorneu de ingreso en lañ>rmaque
ar--. • pó ), y después, guardando el orden de prela-
ei;:L. >;... - a 'jv.ryrq d a Las asignaturas cuyo estudio tra*
tv.m fie : a ••••/

'?>,■% laVaVA: h\ exa.ruen de ingreso en Solfeo se requie
ra á 'os - a : . : ¿o uno y otro sexo haber cumplido 3a edad
de o •ÁUvO 7 rfi..̂

f  y h  ; ;a ;aaa- o~- Canto se exige & las alumas tener eum - 
p l; ' C1 o fi ' y en cuanto á los alumnos, sólo podrán
in Aruu 'a AA'fiA-ev. formada la voz.

Los aaaoaa; A :; vP mgreso en esta sección de uno y otro
srxo úu y - : :  •op-r aprobados el primero y segundo curso de
lo '-•QV'” •• T: Soif-'O..

Para V en Declamación se requiere á las alumnas
haber c u c  üde lo edui de quince años, v la de diez y seis á
Iva Vcvro-.cL.

T cvíuh L)s justificarán el requisito de la  edad
po- -Ta-fi-o V cernneaeión del acta de su nacimiento del Re- 
vó: Ex c-'úfi, f i .y 'i:u D ,  y acreditarán además, con certifica- 
o b r ^  *......x V gs!, que poseen los conocimientos de la
a fi . C" a - * '• •• i A' y circunstancia de b.-aliarse vacunados.

L.-'.fi a .. a •. l. '• : {«. j ñchc?, 4 de Abril de 1904, es com-
p - b ’he ir. iraitrícula y el examen como

alumnos oficiales y no oficiales en un mismo curso académi
co de asignaturas de distinta nomenclatura y de diferente 
sección; pero los que hallándose inscritos como oficiales en el 
curso actual en un año cualquiera de una asignatura deseen 
dar validez á otros estudios que puedan haber hecho priva
damente de los años ó cursos siguientes de la misma asigna
tu ra , para examinarse como no oficiales en la convocatoria 
de Septiembre próximo deberán obtener previamente del 
Ilustrísim o Sr. Comisario Regio la admisión de la renuncia 
de sus m atrículas oficiales, que habrán de solicitar antes 
del 15 de Agosto y les será concedida con pérdida de todos 
los derechos inherentes á dichas m atrículas si no quedaron 
designados para los exámenes extraordinarios ni están su je 
tos a responsabilidad académica y si no han sufrido examen 
de la propia asignatura en la época de los ordinarios como 
alumnos de 3a enseñanza oficial.

Los aspirantes al examen como alumno;? no oficiales quedan 
sometidos á la autoridad y disciplina académica en todos los 
actos que verifiquen con ocasión de dichos examenes como si 
fuesen alumnos de la enseñanza oficial.

El día 1 .° de Octubre caducan todos los derechos de estas 
m atrículas y de todas la i demás concedidas en el presente 
curso.

Lo que de orden del lim o. Sr. Comisario Regio se anuncia 
para general conocimiento.

Madrid 8 de Agosto de 1907— El Secretario, Sérvalo Ca- 
Leja.

C o l e g i o  N a c i o n a l  d e  S o r d o m u d o s  
y  d e  O l e g o s

M a tr ícu la  o ñ e iaL  
Debiendo abrirse en 3.° de Septiembre próximo y quedar 

cerrada en 30 del mismo la n u tr ic u ’a de Pedagogía especial 
ó do Métodos y Procedimientos para la enseñanza de sordo* 
m ulos y de ciegos, que ha de explicarse en este Colegio en 
el curso académico de 1907 ó 1908, se pone en conocimiento 
de ,os interesados, quienes podrán enterarse de las condicio
nes necesarias para inscribirse en la Secretaría de dicho es
tablecim iento, Castellana. 63, todos k s  días laborables, de 
diez a doce de la mañana.

Los alumnos matriculados en el curso anterior que no se 
examinaron en los om inarlos de Junió pueden hacerlo en 
los extraordinarios de Septiembre, solicitando1 o del Direc
tor del Colegio en h  segunda quincena del mes actual.

Madrid 8 ce Agosto de 1Ü07.=:Y.0 B.A =Eí Director, Mi* 
guel G ru nell.~ E Í Secretario, Juan M. Portales.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas 
C a rre te ra s .

En virtud d élo  dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
de 1907, y cumplidos todos Jos requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de*Enero de 1896, esta Dirección general ha se 
ñalado el día 2’5 del próximo mes de Septiembre, ¿ las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo L° de la carretera de Villafolfo á Lagartos, provincia de 
Falencia, cuyo presupuesto de contrata es de setenta y nueve 
mil seiscientas treinta  y cinco pesetas ochenta céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez j  siete del día 
20 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de cuatro mil 
pesetas, en m etálico ó en efectos de k. Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vi 
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber "realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu&lea, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Agosto de 1907.=E1 D irector general, R . A n- 
drade.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. .. . ,  en

terado del anuncio publicado con fecha 2 de Agosto últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo l .°  de la 
carretera de Villafolfo á Lagartos, provincia de Palencia, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la  que se compromete el proponente á la  ejecución de Iba 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —882

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enera de 1896, esta Dirección general ha s e 
ñalado el día 2 del próximo mes de Octubre, á las once, 
para la  adjudicación en pública subasta de las obras del tr o 
zo 2.° do la sección 1.a de la* carretera de Callosa de Ensarriá 
á.Alcoy, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contra
ta  es de doscientas sesenta y un m il ciento diez y seis pesetas 
catorce céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras núblicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del prúblico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civ il de la provincia de A licante.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio d© Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la  fecha hasta las diez y siete del día 
27 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previamente como g&- 

| ranfeia para tomar parte en la subasta será de trece mil cien 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública. &I

tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento qua 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Agosto de 1907.^ E i D irector general, R . Am- 
dr&de.

Modelo de proposición.
B . N. N.. vecino d e    según cédula personal núm  ,,

enterado del anuncio publicado con fe ch a 5 do Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1& 
adjudicación en pública subasta de i as obras del íroz:- 2 .° de 
la  sección 1.a de ía carretera de Callosa de Eusniviá á Al coy,, 
provincia de A licante, se compromete á tornar é su cargo la  
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á ios expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado;" pero advirtiemdo que sari 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución d e  las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —888

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Ju lio  
de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 d© Enero de 1896, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 25 del próximo mes de Septiembre, á 
las once, para la adjudicación en publica subíista ¿le las obras 
de construcción de i trozo 2.° de la carretera da Dez& á la 
estación de Cetina, provincia de S u m , cuyo presupuesto de 
contrata es de doscientas trein ta  y siete mil cuatrocientas 
ocho pesetas diez y seis céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prav'.mi.dos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el lo cal qxte 
ocupa el Ministerio de Fomento: hallándose do manifiesto, 
para conocimiento del público,* el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes en dicho Ministerio y en e! Gobierno 
civil de la provincia de Soria,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas h ahíles de oficina, 
desde el día de la fecha ii*. A  - y d c k  :;eJ lía  20 dw 
Septiembre próximo, y en hr • L o  - obiej-mm civiles de la, 
Península, en los mismos «; r«- v .

Las proposiciones se prever, .i i en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase I L “, a ux «* . use ai adjunto modele, 
y la cantidad que ha de eom 1 j i r  t u  , e 7; ucn .e corno garan
tía para tom ar parte en ;a  * mra de une o. mil nove
cientas pesetas, en metálico o _ c r ¡ten do la Deuda pú
blica,, aí tipo que Ies está mim < m  ̂ x  las respoetivars dhm 
posiciones vigentes; dehkmdc u'm uqv ñ: use á cima pliego el 
documento que acredite ha bu r» .A u L  cu depósito del modo 
que previene la referida Tns^ i m 

En el caso de que resalím  d r v  ? proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un ' m .a.aiDx , Las mismas.

Madrid 2 de Agosto de 1907. - - ;a! Dkxm or general, IL A s -  
drade.

Modelo de propoddón..
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  7

enterado del anuncio publicado c m techo. 2 dn Averno ú l
timo, y de las condiciones y rmviknm; ¡tac su exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obms de construc
ción del trozo 2.° de la carretera de Deza á la estación de 
Cetina, provincia da Soria , se coro promete á tom ar á su 
cargo la ejecución de les mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y eondrúouem sur la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fija;]o; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determunida
mente la cantidad, en. pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el prononente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del propenente.) S —889

En virtud de lo dispuesto por Eeul orden de 39 de Ju lio  ú l
timo, y cumplidos rodos ios rcqukUen que previene m Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta D irección general ha se 
ñalado el día 25 del próximo mes de- Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta do las obras del tro  
zo 4.° de la carretera de i kuó.mséro 81 do la de Jerez % Ron 
da ú la de Cabezas, de tían Juan á ümLque, ó sea de Areos á 
E l Rosque, provincia de Cádk, cuyo presupuesto de contrata- 
es de ciento veintinueve mil ocho cien tas cuarenta pesetus 
veintiséis céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos per la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1883,' en Madrid, ante I» 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; nuLándose de manifiesta*

• para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cádiz.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomenúp en Ir a k h u r  hábiles de üí;.cíü% 
desde el día de la  fecha hasta b s  dkz y siete del día 20 da 
Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  
Península, en los mismos días y Iioras.

Las proposiciones se prese,-L*'ún a.i pliegos cerrados, su 
papel sellado de la clase. HA, arroglá:adose al adjunto mo
delo, y la cantidad que he de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será -de seis m il qul- 
m m  tas pesetas, en metálico ó' en efectos de la Deuda pública-, 
al tipo que les está asignado por los respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á oaLa pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previ©* 
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las misnmí- 

Madrid 2 de Agosto de 1907.™ El D irector general, IL  Á n - 
drade.

Modelo de proprnácián*
D. N. N., vecino d e...... se'gún cédula personal n ú m ...... ©bu

terado del anuncio publicado con ítc lia  2 de Agosto últim o, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 4.° de ’fa carre
tera del kilóm etro 31 de i a de Jerez k Runda á la  de C abeos 
de San Juan á Ubrique, ó sea de Arous á E l .Bosque, provin
cia de Cádiz, se compromete á toirfr.r á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción ü los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser£

. desechada toda propuesta en que no se exprese determinad».? 
■mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le fe ; ,  
por la que se compromete el preponente á la ejecución de? las 

: obras, así como toda aquella sis, qa/3 sa añada, alguna cláu
sula,)

(Fecha y ñrnm ckl pro-pononte /) S — 890
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 

de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Suero de 1896, esta Dirección general lia se - 
nalado el día 2 del próximo mes de Octubre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción clel trozo 4.° de la carretera de A l bal ate á Cortes, 
provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 
ciento setenta y seis m il novecientas treinta pesetas un cén
timo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; dallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en e l . Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
27 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la península, en los misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo,"y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la* subasta será de ocho m il 
novecientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid .5 de Agosto de 1907— El Director general, R. A ñ 
orada.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino ds según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Agosto último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
dícachi'! r'u pública subasta de las obras de construcción 
dd tro1"* -Á-° d-s la carretera de A l balate á Cortes, provincia 
de Teru se compromete á tornar á su cargo la ejecución de 
Ies mhu.j con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y o  -Aciones, por la cantidad de .....

(Aqu í 1« proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.; S—893

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real ¿decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 2 del próximo mes de Octubre, á las 
once, pare la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 2 0 de, la carretera de Aguilar de Caxnpoo á Braño- 
seras. provincia de Falencia, cuyo presupuesto de contrata es 
de astenia y ocho mil ochocientas cuarenta y cinco pesetas 
diez y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por . la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la. 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civ il de la provincia de Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente de; Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
27 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
da U Penmsula, en los mismos días y horas.

Las oro posiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel áeilado de la clase 11 L  arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será do tres m il 
novecientas cincuentas, pesetas, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
ael modo rué previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá-en el acto á un sorteo entra las mismas.

Madrid 5 d8 Agosto de 1307.—El Director general, R. A n 
chada.

Modelo de proposición '.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Agosto ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicad on en pública subasta de las obras del trozo 2.® ds 
la carretera de Aguilar de Oampoo á Rr&ñoseras, provincia 
de Pal suela, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución di 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula,)

( Fecha y firma del proponénts.) S—892

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Julio ú l
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Rea' 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado eJ día 2 del próximo mes de Oitubre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 4.° de (a'carretera de Andújar á Puertollano, provincia 
d-3 Jaén, cuyo presupuesto da contrata es de doscientas vein
titrés mil novecientas cincuenta y des pesetas treinta y  dos 
céntimo^.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de XI de Septiembre de 1886, en Madrid, ant6 In 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu€ 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento, del público, el presupuesto, condiciones 
y planos eco'respondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no- civ il do la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de 
.Septiembre próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la'Pe
nínsula, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente eomc 
garantía para tomar parte on la subasta será de once mil dos
cientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
ai tipo que les está asignado por las respectivas disposicio

nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado si depósito del,modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Agosto de 1907. =  El Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de i as obras del tro
zo 4.° de la carretera de Andújar á .Puertollano, provincia de 
Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de ks 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero suvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así «orno toda aquella en que se añsda alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S—897

Delegación Regla de Pósitos.
Circula?.

Son muy frecuentes, por desgracia, los casos en que está 
justificada la necesidad de instruir expedientes de exención 
de rendir cuentas, bien porque los Pósitos no hubiesen efec
tuado operación alguna en sus caudales, ó porque éstos se 
encuentren en poder de deudores morosos. P ira ' normalizar 
esta práctica, para dar unidad á este trámite administrativo j 
y para facilitarlo sobre todo, sa hace preciso dictar regks ¡ 
sencillas y eficaces que, sin dejar de ser previsoras, resulten ¡ 
por su carácter y en su aplicación de efecto seguro, de fácil í 
desarrollo y de ejecución rápi'ia y posiblfí. j

Todo lo que en el terreno administrativo represente sim- ] 
pnflcar diligencias, sin menoscabo de los intereses que hay i 
que proteger, debe aceptarse sin reservas; pero en materia de i  
Pósitos este principio pasa da lo conveniente á lo fundamen
tal,'por el mecanismo de estos establecimientos, por sus pro
cedimientos funcionales, por las atribuciones ejecutivas de 
sus Administradores, por el carácter eminentemente social 
y económico de su misión, por sus mismas deficiencias y  por 
el mejor desarrollo de los intereses agrícolas.

La Delegación Regia se propone en la presente circular, al 
mismo tiempo que trazar la norma para la realización de un 
importante servicio, armonizar lo que es conveniente y justo 
con lo breva y lo sencillo, lo que es sería garantía adminis
trativa con lo que representa un'procedimiento lógico., rá 
pido y  expeditivo. Además, esta medida de carácter transi
torio, que ha de aplicarse únicamente en aquellos Pósitos que 
no hubiesen rendido sus cuentas en los dos ejercicios ú lti
mos, por lo menos, resuelva el doble problema de la investí- ! 
gaeión y  de la liquidación, y ha.de conducir á estos estable
cimientos á la realización de su importante cometido, ñor- ! 
malizando su vida económica por medio de una administra
ción sana, metódica y transparente.

La rendición de cuentas con las formalidades de instruc
ción da en muchas ocasiones, motivos á reiteradas instancias; 
en demanda de que se aclaren los? preceptos vigentes?, dando s 
lugar estas dudas á las consiguientes dilaciones y á los per
juicios que de ellos se deducen; perjuicios y dilaciones que 
son fácilmente evitables siguiendo las instrucciones que se 
determinan en la presente circular.

Por último, no es menos importante el acuerdo de hacer 
la liquidación por trimestres á aquellos deudores que reinte
grasen las cantidades recibidas antes del año. Razones de 
justicia abonan esta disposición, que representa un beneficio 
real y efectivo y satisface al mismo tiempo una necesidad 
sentida y solicitada por muchos deudores de buena fe, que 
por contar con los elementos necesarios desean en determi
nados momentos satisfacer su obligación aun cuando no hu
biese expirado el plazo para su cumplimiento.

Estas consideraciones han motivado á la Delegación Regia 
á dictar los acuerdos siguientes, los cuales habrán de inser
tarse en el Boletín oficial do la provincia.para su más comple
to conocimiento y ejecución, deMendo_es& Sección adoptar, 
para conseguir tal propósito, las medidas oportunas:

Arte 1.° En los Pósitos que desde H  última cuenta apro
bada hasta el 31 de Diciembre ds 1906 no hubiesen efectuado 
operación alguna, encontrándose durante esa período todo ó 
casi todo su capital en poder'de deudores, pos cuentadantes 
instruirán expediente da exención de rsndir cuentas, previa 
una liquidación, á la.que se unirán los siguientes docu
mentos:

1.° Certificación del finiquito do la última cuenta apro
bada.

2.° Certificación de las de arqueo ó medición de
granos en 31 de Diciembre de 1906, si tuvieran existencias 
no repartidas durante el período á que se contras el expe
diente, ó negativa en su caso.

3.° Relación de deudores, clasificada por años, consignan
do el liliim o repartimiento y terminando por el más antiguo, 
acumulando la crsz á los deudores ds metálico hasta el 31 de 
Diciembre de 1906. y á ios de especie, hasta, el período volun
tario de reintegro de 1907. Esta relación será certificada y  
autorizada por todos los individuos dal Ayuntamiento, el 
Depositario y el Secretario.

4.° Inventario general de todos los bienes que constitu
yen el patrimonio del Pósito, firmado por los mismos que au
torizan la relación de deudores,

5.° Resumen del capital del Pósito en 31 ds Diciembre 
de'1906 y  un estado comparativo entre este resumen y  la ú l
tima cuenta aprobada.

A rt. 2.° En. los Pósitos que desde la última cuenta ^apro
bada hasta el 31 de Diciembre de 1906 se hayan realizado 
operaciones, los cuentadantes instruirán expediente deliqui* 
dación, separado por períodos económicos y compro Dándose 
con los siguientes documentos:

1.° Certificación del finiquito do la última cuenta apro
bada.

2.° La  cuenta por ejercicios, dividida en dos conceptos de 
panera y del arca.

(A ) Carpeta de cargo de paneras, en la que se relaciona
rán todas las entradas, expresando el concepto y  cantidades, 
incluyendo dentro de ella todas las cartas de entrada ó car
garemes numerados para formar con ellos la justificación del 
cargo. , .

\B )  Carpeta de data de paneras relacionada en la misma 
forma que en el cargo y que comprenda todos los libram ien
tos de salida.

(O) Las carpetas ds cargo y data del arca se comproba
rán en la misma forma que para el cargo y data de paneras 
se preceptúa. . . .

(D) Relación nominal de deudoras en ei ejercicio eco
nómico y en la misma forma que se determina en el núme
ro 4,° del art. l .°

(E) Certificación del acta de- arqueo y medición de gra 
nos, correspondente al último día de su ejercicio.

{F) También se acompañarán á la cuenta da su ejercicio 
ios expedientes que hayan originada alguna alteración en el 
cargo ó la data, ¿ fin fie justificarla.

( G) Un estado general y otro comparativo por ejercicio» 
económicos en la misma forma que previene el núm. 6 de l 
artículo 1.°

A rt. 3.° Estos expedientes, una vez ultimados por los^ 
cuentadante?, en el improrrogable plazo de dos meses, se pre
sentarán al Ayuntamiento ó Junta patronal para su examen 
y # aprobación, y si la mereciese se pondrá de manifiesto a i 
púolico, por el término de diez días, una copia guq de los 
mismos se sacará, en cuyo tiempo podrán recurrir en agra
vios los deudores del Pósito o los declarados responsables*

Arfc. 4.°  ̂ Los Ayuntamientos ó Juntas patronales fallarán, 
sn el término de diez días sobre la pertinencia de los recur
sos de agravios, y unidos á los expedientes, con la certifica
ción de haber estado puestos de manifiesto al público el tiem
pô  que determina el artículo anterior, se remitirán á la Sec
ción provincial de Pósitos correspondiente.

Art. 5.® Recibido el expediente en la Sección provincia*,, 
se acusará recibo, y el Oficial procederá á su examen; si tu 
viera algún defecto subsanable, hará los reparos pertinentes, 
devolviéndole para que en el término de diez días sean sub
sanados. Si el defecto fuera insubsanable, informará el Ofi
cial, proponiendo su nulidad al Ingeniero Jefe, el cual decre
tará lo que proceda, y si procediese confirmar la nulidad pro
puesta por el Oficial, se les dará el plazo de un mes p*r¿ sb 
nueva presentación. Si el Oficial informara la aprobación del 
expediente y el Ingeniero Jefe decretara la aprobación, se 
expedirá el oportuno finiquito, que se unirá á la copia del 
expediente original y  se remitirá al Pósito para que sirva de 
base á la cuenta que se ha de rendir en el año próximo. Los: 
estados comparativos se remitirán á esta Delegación Regía 
y el expediente original se archivará en la Sección pro
vincial,

A rt. 6.° Si en la actualidad existiese algún Pósito parali
zado en sus funciones administrativas, y l o  fuera posible- 
normalizarle en la forma que preceptúan los &r¿ íeuios* ante
riores, los Ayuntamientos ó Juntas patronales, á fin de dejar 
á cubierto su responsabilidad, procederán inmediatamente ¿ 
instruir expediente de reorganización, sujetándose ai si guien* 
te procedimiento:

1.° Decreto de apertura, firmado por el Alcalde ó Presi
dente de la Junta patronal.

2.° Les cuentadantes procederán al examen de los docu
mentos que existan en el Archivo "y sacarán una relación 
nominal de deudores del Pósito y  detentadores de sus cauda
les y el inventario de todos los bienes que constituyen el pa
trimonio del establecimiento, y, uniendo todos los documen
tos justificativos de sus bienes y créditos, practicarán una l i 
quidación individual á los deudores y  exigirán la. responsa 
bilidad á los detentadorss de sus caudales, en la forma pre
ceptuada por la circular instrucción de 25 de M&yo de 1880.

3.° Si no se encontrare documento alguno en el Archiva, 
ó los encontrados fueran insuficientes, se reclamará de oficio 
á las Secciones provinciales certificación de lo que en ellas 
existe, y éstas, á su vez, lo harán da los que obren en la Dele
gación Regia.

4.° Recibidos los anteriores documentos, si los cuenta
dantes lo creyesen conveniente, llamarán & declarar a cuan
tas personas estimen pueden aportar datos para la reorgani
zación.

5.° Depuradas las responsabilidades y pr&ctie&das las l i 
quidaciones que previene la regla 2.a de este artículo, se pre
sentará el expediente al Ayuntamiento ó Junta patronal para 
su examen y aprobación.

Una vez aprobado el expediente de reorganización del P ó 
sito por el Ayuntamiento ó Junta patronal, se anunciará al 
público que el̂  expediente se ' encuentra en la Secretaría por 
término de quince días, para que sea examinado por cuantos- 
les interese, y  del que podrán sacar cuantas notas juzguen 
conveniente para su propio uso; pero no podrán exigir ¿el 
Secretario otro auxilio que la manifestación del expedienter 
dándoles el término de diez días para oir agravios, sobre losu 
cuales decidirá el Ayuntamiento ó Junta patronal.

6.° Transcurrido el plazo concedido en el número ante
rior, se considerarán firmes las responsabilidades en él de
ducidas, y los cuentadantes procederán, con los créditos com
prendidos en la regla 1.a del art, 6.° de la ley de 23 de Enero

i de 1906, á instruir el expediente que ordena la ciro.ular de 
30 de Marzo último en su regla ID  Y  en cuanto á ios com- 

| prendidos en la regía 2.a de 1& referida ley, se les aplicará en 
i todo caso los procedimientos consignados en la circular de 

30 ds Marzo último.
Los créditos y responsabilidades no comprendidos en los 

I beneficios de la ley vigente, se procederá ejecutivamente á su 
cobro.

7.° Depurada^ todas las responsabilidades y  efectuados 
todos los reintegros, se remitirá este expediente antes del 1.a 
del próximo mes de Diciembre á la Sección provincial co-

' rrespondiente, é informado por ésta se elevará ¿ ir* Delega
ción Regia para su aprobación definitiva.

8.° Los intereses de los préstamos en metálico serán del 
4 por 100 al año, según precepto legal; pero el deudor que no 
retuviera el préstamo el año completo se le liquidará a razón 
del 1 por 100 al trimestre, considerándose el último como 
cumplido, aunque no lo estuviera.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1907. = E l  Delegado Regio, el Conde del Retamoso.^Se- 
ñores Ingenieros Jefes de las Secciones provinciales de Pó
sitos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia 

de Cáceres.
A n u n c io .

No apareciendo unidos al expediente de devolución de pla
zos y  gastos, con motivo de la nulidad de venta de la dehesa 
Vaidelayegua, las cartas de pago del primer plazo del 20 y 80 
por 100, importantes, la  primera, 1.461 reales 80 céntimos, 
con el núm. 122 de la Contaduría, y la segunda 3.800 reales 
68 céntimos, de las dos terceras partes del 80 por 100, coa el 
número 124 de Contaduría, cuyas sumas fueron ingresadas 
por D. Benito de Osma en 5 de Septiembre de 1859, así como 
en el mismo día ingresó también dicho señor en la Caja de 
Depósitos 1 900 reales por la otra tercera parte del 80 por 100, 
cuyas sumas componen el primer plazo del 20 y 80 por 100 
por la compra al Estado de repetida dehesa, y  por si"hubie
ran sufrido extravío expresados documentos, se hacepúWica 
por si la persona en cuyo pode? se encuentren quiere presen
tarlos en esta dependencia; bien entendido que sí no lo ? er* '  
ñca dentro del plazo de un mes, siguiente á la Pu^ÍIcaf  

se declararán nulos ys in  ningún valor, en
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formidad con lo dispuesto en las Reales ordenes de l .°d e
Agosto de 1865 y 20 de Febrero de 1874.

Cáceres 6 de Agosto de 1907.=E1 Administrador de Ha
cienda, Martín G. Pordomingo. X — 1956
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Valencia»

Anuncio.
Aprobado por el Exemo. Ayuntamiento de .esta ciudad 

sacar á pública subasta las obras para la urbanización de la 
calle Mayor del Grao, y no habiéndose presentado reclama 
ción alguna durante eí plazo marcado en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, se anuncia la subasta para 
el día 16 de Septiembre próximo, á las once del mismo, en 
las Casas Consistoriales de esta ciudad, y en Madrid, en la 
Dirección general de Administración, con sujeción á las con
diciones que se insertan á continuación.

Valencia 23 de Julio de 1907.=E1 Alcalde, José Maestre 
Labor da.

Bliego de condiciones económicas para la urbanización 
de ¡a calle Mayor del Grao.

1.a El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad contrata la 
urbanización de la calle Mayor del Grao por la cantidad de 
doscientas sesenta y tres mil cuatrocientas cuarenta y nueve 
pesetas treinta y cuatro céntimos.

Será pues, objeto de este contrato: La construcción de ado
quinado, bordillos, aceras, burladeros, alcantarillas, vías me
tálicas, albañales y desagües; todo ello con arreglo á la Me
moria, presupuesto y plano correspondiente.

2.a Para tomar parte en la subasta será necesario haber 
depositado en la Caja municipal, en la general de Depósitos 
ó sus sucursales la cantidad de trece mil doscientas pesetas 
como depósito provisional, y el rematante prestará como 
lianza definitiva la suma de veintiséis mil cuatrocientas pe 
setas, dentro de los diez días siguientes al en que se le notifi
que el acuerdo del Ayuntamiento aprobando la subasta.

3 .a La subasta se celebrará simultáneamente en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó T e 
niente Alcalde en quien delegue, con asistencia de otro señor 
Concejal, y en Madrid, en la Dirección general de Adminis
tración ante el funcionario que designe el Ministro de la Go
bernación, el día y hora que oportunamente se exprese en los 
anuncios.

4.a La licitación se hará á la baja, sujetándose la propo
sición al modelo que se fijará al final de este pliego.

5.a Las proposiciones se presentarán por escrito, conteni
das en sobres cerrados. Deberá presentarse por separado el 
resguardo acreditativo de la constitución de la fianza provi
sional y exhibir la cédula personal.

El plazo en que podrán presentarse las proposiciones^será 
desde el día siguiente al en que se publique el anuncio de 
subasta en la G a c e t a  d e  Ma d e id  hasta el anterior al en que 
se señale para la celebración déla subasta, durante las horas 
de oficina, que son: en Valencia, de nueve á trece cincuenta; 
y en Madrid, en la Dirección general de Administración, de 
las diez á las trece.

6 .a Los depósitos constituidos serán devueltos á los por
tadores á cuyo favor no se adjudique el remate, una vez apro
bada por el Ayuntamiento.

El del rematante será retenido hasta que deposite la fianza 
definitiva.

7.a Para el bastanteo de poderes de los que acudan á la 
subasta en representación de otra persona, la Corporación de
signa ¿ sus Letrados D. Tomás Jiménez Valdivieso, D. José 
María Barguera Peiro, D. Luis Lorente Hrnández y D. H o
norato Bsrga García, y los de Madrid D. José Morote Greus y 
D. Ricardo Díaz Merry.

8.a El contrato empezará á regir desde el día que se noti- 
fique la aprobación de la subasta y se publique la escritura, 
quedando obligado el contratista á dar principio á las obras 
en el plazo de tres meses, y las dejará terminadas á los tres 
meses. En caso de^demora se le aplicarán las multas fljadas'.en 
el art. 34 de las condiciones facultativas.

9.a Terminadas las obras y recibidas provisionalmente, se 
hará por el Arquitecto Inspector la liquidación correspon
diente y se expidirá al contratista el certificado que acredite 
el importe de las obras.

10. El valor de las obras se dividirá en cuatro plazos: el 
primero se abonará en el año 1908, según certificación del 
Arquitecto, pero no podrá exceder de la cuarta parte del va
lor total de la obra. Los restantes plazos -se satisfarán en los 
años 1909, 1910 y 1911, devengado el interés anual del cinco 
por ciento.

11. El contratista se somete por el hecho de concurrir á 
la subasta á los Tribunales de Valencia que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, renun
ciando á los de su fuero y domicilio.

12. El contratista queda obligado á cumplir las obligacio
nes contenidas en estos pliegos, los que marca la Instrucción 
de Sarvicios provinciales y municipales de 24 de Enero del 
año 1905 y demás leyes vigentes.

13. Ei adjudicatario queda obligado al pago de los im 
puestos establecidos, los anuncios, gastos de subasta, forma- 
lización del contrato y todos aquellos gastos que se produz
can y que dimanen del mismo.

14. Ei contratista está obligado, en cumplimiento de lo 
di-puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, á cele
brar un contrato con los obreros, estipulando la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio del jornal. Todas las 
cuestionen que surjan ¿por incumplimiento de este contrato 
se someterán á la Comisión local de Reformas Sociales, con
tra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece 
ia ley de Enjuiciamiento civil.

15. EL contratista, bajo ningún concepto, podrá pedir au
mento en el prpcio del remate ni la rescisión del contrato, el 
cual se hace á riesgo y ventura para el contratista.

16 Las indemnizaciones que deba abonar el contratista á 
los obreros por los accidentes del trabajo que se produzcan 
durante la duración de este contrato y que no hiciese efecti
vas puntualmente las satisfará el Ayuntamiento de la fianza 
que tenga depositada, viniendo obligado el mismo á su repo
sición en el plazo de diez días.

17. En el anuncio de la subasta se hará constar las recla
maciones presentadas contra esta forma de prestar el servi
cio y las resoluciones recaídas.

Modelo de proposición.
T)   vecino d e  , según cédula personal que exhibe,

enterado de los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas para llevar á efecto la urbanización de la calle Mayor 
del Grao, se compromete á llevar á efecto dichas obras por la

cantidad d e  (la cantidad se expresará en letra y en pe
setas).

(Fecha y firma del interesado.)
Valencia 23 de Julio de 1907.=E1 Alcalde, José Maestre 
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A l c a l d i »  o o n s t i t o o i o n s i l  d e  M e r e n d a .

D. Gregorio Yaner y Cañadas, Alcalde constitucional inte
rino de esta villa.

Hago saber que declarada vacante la plaza ds Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, por haberle sido concedida la excedencia al que venía 
desempeñándola, y habiendo de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo prevenido por la vigente ley Municipal y Regla
mento de 14 de Junio de 1905, se hace saber al público para 
que los aspirantes á ella puedan presentar sus solicitudes en 
la Secretaría municipal durante el plazo de treinta días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente ai en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  de  M a d e id , acompañando á 
las mismas los documentos que determina el citado Regla
mento.

Herencia 7 de Agosto de 1907.r=Gregorio Yaner.
X —1955

ADMINISTRACION d e  ju s t ic ia .
J u zg a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

BARCELONA—NORTE
D. Manuel María Pujol y Col!, Juez municipal del distrito 

del Norte, encargado accidentalmente del de instrucción.
Por el presente edicto, que se expide en méritos ds la cau

sa criminal que me hallo instruyendo sobre defraudación de 
la propiedad intelectual, á instancia de la Compañía France
sa del Gramopbone, he acordado con providencia de esta fe
cha se haga saber por medí o del presente, que se publicará 
en la G a c e ta  d s  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
toáoslos señores comerciantes de España en general, que 
tengan en su poder placas ó diseos para máquinas parlantes 
que contengan música y canto ó música solamente de cual
quiera de las obras que á continuación se expresarán, y no 
hayan nido adquiridos de la Compañía querellante, los pre
senten ante este Juzgado, como cuerpo de delito, dentro del 
término de treinta días, contados desde su publicación en 
dicha G a c e t a ; previniéndoles de que en losucesito se absten 
gan de toda negociación ó tráfico que tengan referencia d i
chas placas ó discos con las obras que se mencionarán; bajo 
apercibimiento en otro caso de proceder contra ellos por de
fraudación á la propiedad intelectual y desobediencia á los 
mandatos del Juzgado.

Las placas ó discos á que se refiere la querella, y que se re
lación? n en este edicto, son relativas á las obras siguientes:

De D. Ruperto Ghapi.—Las bravias, La leyenda del monje, 
Los alojados, Las campanadas, Pepe Gallardo, La chavala, 
Los contrahechos, La joroba, Música clásica, h%s tentacio
nes de San Antonio, La czarina, El tambor de granaderos, 
La revoltosa, El barquillero, ¿Quo-vadis?, El puñao de ro
sas, La chica del maestro, La tragedia del Pierrot, La polka 
de los pájaros, La venta de Don Quijote, Guardia de honor, 
El seductor.

De D . Jerónimo Jiménez.—Traía!gar, Enseñanza libre, El 
morrongo, Los picaros celos, Los guapos. Los timplaos.

De D . Amadeo Vives.—Don Lucas del Cigarral, La luz ver
de, Viaje de instrucción, El tirador de palomas, Lo capri
choso, Lola Montes.

De los Maestros Vives y Jiménez, en colaboración. — Marcha 
Real, El húsar de la guardia, El arte de ser bonita, El amigo 
del alma, La gatita blanca.

De D. Manuel Hernández Caballero.—La despedía, Los apa
recidos, Triple alianza, Los dineros del sacristán, El primer 
día feliz, La Riojana, La viejecita, El señor Joaquín, La 
manta zamorana, EL Dios Grande, La inclusera, La maru- 
llera.

De D. Manuel Hernández Caballero y D . Mariano Hermoso, 
en colaboración. — La cacharrera, Campanero y sacristán, El 
padrino del nene, La trapera.

De D. Manuel Fernández Caballero y D. Vicente Lleó, en cola
boración.—Vi picaro mundo.

De D. José Serrano.— La mala sombra, La infanta de los 
bucles de oro, El motete, La mazorca roja, La reina mora, 
La casita blanca, El mal de amores, Moros y cristianos.

De D. Heder ico Chueca*—has zapatillas, La alegría de la 
huerta. La corría de toros, La borracha.

De D. Hederico Chueca y D. Redro Córdova, en colaboración.— 
Chinito.

De D. Joaquín Volver de Sanjuán.—Congreso feminista.— 
Los grandes cortesanos, Pícara lengua.

De Volver de Sanjuán y Serrano, en colaboración.—El pollo Tej- 
jada, Las estrellas, El perro chico, La reja de la Dolores.

De D. Vicente Lleó.—Ln tasa de te, Bazar de muñecas.
De D . Manuel Nieto — El tesoro de la bruja, La tela de 

araña.
De D. Tomás López Torregrosa.—L& banda de trompetas, El 

Santo de la Isidra, La fiesta de San Antón, La perla negra.
De Volver de Sanjuán y Lópc?: Torregrosa, en colaboración.—El 

moscón, El recluta, Los niños llorones, San Juan de Luz, 
Los granujas. El puesto de flores, Ei terrible Pérez7 El pobre 
Bal buena.

De D . Vicente Lleó y D. Rafael Colleja, en colaboración.—Ve
nus Kursaal, Venus Balón, El famoso Colirón, Gloria pura, 
El rey del valor, Frou-frou.

De D. Apolinar Rull — La cruz blanca, La buena sombra.
De D • Joaquín Valverde (Jvjo).—La Mari-Juana.
De López Torregrosa y Volver de {hijo), en colaboración.—Los 

cocineros, EJ primer reserva.
Del Maestvo Arnedo.—La golfemia.
De D, Joaquín Volver de Sanjuán y D . Rafael Calleja.—Bi

blioteca popular, El c-abo primero.
De D. Tomás Barrera*—Ideícas, La vara de alcalde.
De Barrera y Ernesto Ruiz, en colaboración.—Nilla alegre.
De D. Arturo Saco del Valle y D. Amadeo Vives, en colabora

ción.—El dinero y el trabajo.
De D . Angel Rubio y D. Vicente Lleó, en colaboración.—Siem

pre pa atrás, Cambios naturales.
De Lhó y Barrera, en colaboración.—Cascarrabias.
De Suistand y Vives, en colaboración.-Dolorates.
De Vives y Cuervos, en colaboración*—La buenaventura.
De Volver de (hijo) y Barrera, en colaboración.—La señora ca

pitana.
De Volver de hijo y Esiellés, en colaboración. — La tonta de ca

pirote.
De D. Arturo Saco del Valle.—La flor de la montaña.
De Carlos Mongiagollo.—Picio, Adán y compañía.
De E . Arricia.—El dominó azul.
De Valverde Sanjuán y Gay, en colaboración.—La casa de la 

juerga.
De López Torregrosa y Calleja, en colaboración.—Que se va á 

cerrar.

De López Torregrosa y Ores, en colaboración.—El galleguito.
Dado en Barcelona á 29 de Julio de 1907. =  Manuel M. P u 

jol ColL—Por mandado de S. S., Licenciado José María 
Salvá. JO—7697

VILLACARRIEDO
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de primera instan

cia de Villacarriedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de Doña Carmen Pérez y Gutié
rrez, vecina y natural que fué del pueblo de Bárcena dê  Ca- 
rriedo, y que falleció ab intestato en dicho pueblo el día 23 
de Abril del año actual, para que eñ el término de treinta 
días,* que se empezarán á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juz
gado á deducirlo en los documentos justificativos; debiendo 
hacer constar que han comparecido deduciendo su derecho 
los hermanos de aquélla D. Francisco, Doña Leonarda y Doña 
Fídela Pérez Gutiérrez.

Dado en Villacarriedo á 1.° de Agosto de 1907.=^Fernando 
Valverde.=Por su mandado, Fidel Riancho. X — 1951

Jvm riedficeióia d e  G u e r r a .
MADRID

D. Antonio Olleros Gómez, primer Teniente del regimien
to ligero de Artillería, 4.° de campaña, y Juez instructor en 
el expediente que se instruye al recluta de este regimiento 
Isaac Miranda Rodríguez por la falta de incorporación, cuyo 
paradero se ignora;

Usando de las facultades que me confiere la ley, por la 
presente cito, llamo y emplazo al recluta Isaac Miranda Ro - 
dríguez, hijo de Pablo y de Leonor, natural de Oblanca, Juz- 

ado de primera instancia de Murías de Paredes, provincia 
e León, soltero y de veintidós años de edad, de oficio estu

diante antes de ingresar en el servicio, avecindado en Ob an
ca, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Ma d r id  y Boletín oficial de León, comparezca ante mí en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de ios Docks, 
á responder de los cargos que le resultan de dicho expe
diente.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares y 
de la policía judicial para que procedan á su busca y captu
ra, y en caso de ser habido le conduzcan, con todas Jas pre
venciones debidas, en clase de preso, á mi disposición, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 20 de Junio de 1907.=E1 primer Teniei» 
te, Juez instructor, Antonio Olleros. JG—2902

D. Martín Lanzas Gómez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de W ad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á filas se instruye al 
recluta destinado al mismo Tomás Notario Gaspar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á To
más Notario Gaspar, recluta del reemplazo de 1905, natural 
de Yilvestre (Salamanca); nació el día 31 de Julio de 1885, 
de oficio jornalero, señas personales se desconocen, su esta
tura un metro 537 milímetros, para que en el preciso tiempo 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do, sito en el regimiento Infantería de "Wad-Rás, núm. 50, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado, y á mi presencia, con las formali
dades que requiera el caso; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Madrid 20 de Junio de 1907.=Martín Lanzas.
JG—2890

D. Víctor Pérez Vidal, Capitán del regimiento Ligero de 
Artillería, 4.° de campaña, juez instructor de la causa que 
se sigue por falta de incorporación á filas al recluta Bruno 
Muñoz Morante, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que me concede la ley, por la pre
sente cito, llamo y emplazo &1 recluta Bruno Muñoz Morante, 
hijo de Pascasio y de Lucila, natural de Peñaranda, provincia 
de Salamanca, soltero, guarnicionero, de veintidós años y 
cuyas señas personales son: estatura un metro y 690 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta díss, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Ma d r id  y* Boletín oficial de la provincia de Salamanca, compa
rezca ante mí en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan de dicha causa.

A l propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y 
militares y de la policía judicial para que procedan á su bus 
ca y captura, y en caso de ser habido lo conduzcan, con to 
das las prevenciones debidas, en clase de preso, á mi disposi
ción, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 21 de Junio de 1907— Víctor Pérez Vidal.
JG—2903

D. Julio Mamolar y Martín, primer Teniente del regimien
to Infantería de Vad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta de incorporación á filas instruyo al 
recluta destinado á dicho regimiento Severiano Juanes Cua
drado.

Por ia presente requisitoria cito, Ikm o y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Francisco y Celedonia, natural de 
Zamayón, provincia de Salamanca, que nació en 7 de Agosto 
de 1885, de oficio labrador, estatura lín metro 552 milímetros, 
y sin señas particulares, para que en el término de treinta 
días, á contar de esta fecha, comparezca en este Juzgado m i
litar, situado en el cuartel de los Docks, de esta Corte, á 
contestar á los cargos que le resultan en el expediente; ad- 
virtiendo que en el caso de no presentarse ó ser habido será 
declarado en rebeldía.

Madrid 21 de Junio de 1907 —El primer Teniente, Juez ins- 
tructor, José Mamolar. JG—2891

D. Joaquín Moriones Suescun, primer Teniente del regi
miento Infantería de W ad-Rás, núm, 50, y Juez instructor 
del expediente que por la falta de incorporación á filas sa 
instruye al recluta destinado al mismo Sebastián Pérez Gon
zález.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Sebas
tián Pérez González, recluta del reemplazo de 1902, natural 
de Bogajo, partido judicial de Vitigudino (Salamanca), nació 
en 12 de Febrero de 1882, de oficio labrador, señas particu
lares se desconocen, su estatura un metro 505 milímetros, 
para qué en el preciso término de treinta días, á contar des-

!de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado. sito en el regimiento Infantería de Was-Rás. núro. 50,
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•cuartal de los Docks, á mi disposición, para responder á los ]cargos que le resu ltan  por la  falta de incorporación á ñlas; | bajo apercibim iento de que si uo comparece en el plazo fijado j será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que b a ja  j lugar. |A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y | requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita - \ res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- \ cias en busca del referido procesado Sebastián Pérez Gonzá- j Iüz, y en caso de ser habido lo rem itan  á este Juzgado y á m i j presencia, con las formalidades que requiere el caso; pues \ así lo tengo acordado en diligencia de este día. jMadrid 21 de Junio de 1907.=Joaquín Moriones. ¡J G-—2892

D. Adolfo Rodríguez Guzm án, p rim er Teniente del reg i- j m iento Infan tería  de Saboya, núm . 6, y Juez in s tru c to r nom- { brado para la form ación del expediente que por falta de in - ] corporación á filas se instruye al reclu ta  V alentín  A lvarez / 
Fernández. # \Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo al m en- ] 
cionado reclu ta, hijo de Santos y M argarita, na tu ra l de Ma- i tellanes (Zamora), de vein titrés años de edad, de estado sol- j tero  y profesión labrador, para que en el térm ino de tre in ta  ; días, contados desde su  publicación en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca en este ¡ Juzgado (cuartel de María C ristina), para responder á los j  cargos que le resu ltan  en el expediente; bajo apercibim iento 
que si no lo hace será declarado rebelde. jA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ! y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  ¡ res y ¿ las de policía jud ic ia l, practiquen activas gestiones : en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo con- 
duzcan á este cuartel en calidad de preso.  ̂ ¡Dada en Madrid á 27 de Junio de 1907.=Adolfo Rodríguez.JG —2880

D. Luis Ortiz Santisteba, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de Saboya, núm . 6, y  J u e z  in s tru c to r nom brado por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expediente  que por falta de incorporación se le instruye al reclu ta 
Manuel González G uerra.Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo al m encionado reclu ta, hijo de Francisco y Teresa, n a tu ra l de V i- ilarino  tra s  la Sierra, provincia de Zamora, avecindado en Fermoselle, provincia de Zamora, de vein titrés años, ocho meses y seis días de edad, de estado soltero y profesión am* bulante, para que en el térm ino de treinta días, contados desda su publicación en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado (cuartel do María Cristina), para responder á los cargos que le re su ltan  en el expediente; bajo apercibim iento que si no lo hace 
será declarado rebelde.A su vez, en nombre de $. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á las de policía jud icial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á este cuartel en calidad de preso.Dada en Madrid á 27 de Junio  de 1907.=Luis Ortiz.JG—2881

D. Manuel Ram írez de Arellano, p rim er Teniente del reg imiento Infan tería  de Saboya, núm . 6 , Juez ins tru c to r nom brado para la form ación del expediente que por falta de in corporación á filas se instruye al reclu ta A gustín  Blanco 
González.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al m encionado recluta, hijo de Inocencio y Eulalia, n a tu ra l de A l- bejara (Zamora), de veintidós años de edad, de estado soltero y profesión desconocida, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca en  ̂este Juzgado (cuartel de María C ristina), para responder á los cargos que le resultan  en el expediente; bajo apercibim iento que .si no lo hace será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta - tares y de la policía judicial, p ractiquen activas gestiones en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduz
can á este cuartel en calidad de preso.Dada en Madrid á 27 de Junio de 1207.=M anuel Ramírez 
de Arellano. _ JG—2882

D. Manuel Ramírez de Arellano, p rim er Teniente del reg imiento Infantería de Saboya, núm . 6, Juez in stru c to r del expediente que se sigue en dicho Cuerpo al reclu ta  Angel Calvo Calvo por falta de incorporación ¿ las filas.Por la  presente llamo, cito y emplazo al mencionado ind ividuo, hijo de Rufo y de Obdulia, n a tu ra l de Sosilla, A yuntam iento de San Vicente del Barco, de la  provincia de Zam ora, y cuyas señ?ts personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde el día en que  ̂ se publique esta requisitoria en la G a g e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, se presente en este Juzgado m ilita r , sito en Madrid, cuartel da María Cristina, á responder á los cargos que le resultan  en el expediente que por la  m encionada falta se sigue en dicho regim iento.Por lo tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto / requiero, y en el mío ruego á todas las A utoridades civiles y m ilitares de dicha jurisd icción, procedan á la busca y cap tu ra, v caso de ser habido sea conducido, y conveniente- 
m onte custudiado, á este regim iento.Madrid 27 de Junio de 1907.=E1 p rim er Teniente, Juez instructo r, Manuel Ram írez de A rellano. JG —2883

D. Eugenio de Carlos Micuó, Comandante, Juez in stru c to r del segundo regim iento de Ingenieros y de la causa seguida contra el soldado Luis Seguín de Miguel por el delito de d e serción al .extranjero.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado Luis Seguín de Miguel, na tu ra l de Mora, provincia de Toledo, hijo de Felipe y de A urora, soltero, de vein titrés año¿ da edad, de efieio relojero, y cuyas señas personales son: pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, barba naciente, boca regu lar, y sabe leer y escrib ir, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletines oficiales de Madrid, Avila y Toledo, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña, para responder de los cargos que le resultan en la  citada causa que le instruyo; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex horto  y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mi itares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta día.Dada en Madrid á 27 de Junio de 1907— Eugenio de Carlos.JG- 2897

D. Francisco Cerón y Bul ten, prim er Teniente del regi- I m iento ligero de A rtillería , 4.° de cam paña, Juez instru c to r i del expediente que se instruye contra el recluto Gerardo ¡ Vega Martínez, de la Caja de León, núm . 92, por falta de i concentración. |
! Usando de las facultades que la ley me concede, por la pre- 1 sente cito, llamo y emplazo al recluta Gerardo Vega M artí- g nez, hijo de Miguel Vega y Cándida Martínez, natural de Es- ¡ pinosa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio cantero, I y cuyas señas personales son: estatu ra un metro 713 milíme- |; tros, no pudiendo poner o tras por no constar en su filiación, 1 I para que en el preciso tiempo de tre in ta  días, á contar f ; desde la fecha de 3a publicación de esta requisitoria en la \ \ G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de León, jj I comparezca ante mí en este Juzgado, que tiene su residencia | í.en  Madrid, calle del Pacífico, núm eros 20 y 30, á responder I \ délos cargos que resulten  de dicho expediente. |1 Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de Su I j Majestad el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y | \ m ilitares y de'la policía judicial para que procedan a su bus- ! | ca y captura, y en caso de ser habido io conduzcan, con to- 1 \ das las precauciones debidas, á mi disposición, en clase de I j preso, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. |  
¡ Dada en Madrid á 29 de Junio de 1907.=E1 Juez instruc- ¡ [ to r, Francisco Cerón. JG —2904
| D. Mariano de L atorre  y V illar, Capitán [de Caballería y ! Juez in s tru c to r eventual de esta prim era región y del expe- I diente que eq se sigue contra el soldado de la prim era Co- 1 m sndancia de tropas de A dm inistración m ilitar Msnuel Sán*| chez Pizarro por la falta grave de prim era deserción.\ Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- j l rido soldado Manuel Sánchez Pizarro, natural de Guijo de | A rriba, provincia de Salam anca, hijo de Francisco y de Mi- | caela, soltero, da vein tiún  años de edad, de oficio comercian- ¡ te, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un me*| tro  565 m ilím etros, pelo castaño, ojos azules, barba naciente,| para que en el preciso  térm in o  de tre in ta  días, contados des- 
f de la p u b licación  de esta  req u isitoria  en la  G a c e ta  d e  Ma~|  d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en ¡ la calle de San Bernardino, núm . 3, piso tercero derecha, á I fin de responder á los cargos que le resultan  en el expediente | que se le* sigue; bajo apercibí miento de que si no comparece 1 en el plazo fijado se le declarará rebelde y se le seguirán los f perjuicios á que haya lugar.|  Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como milita* res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias para la busca y captura del encartado ya dicho, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 2 de Julio de 1907.=Mariano de L atorre.JG—2905  _________

D. Heliodoro Macías Munguira, p rim er Teniente del reg im iento In fan tería  de Saboya,.núm. 6, y Juez instructo r del expediente seguido contra el reclu ta de la Gaja da Toro, n ú mero 97, Juan García G uerrero, por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al mencionado reclu ta Juan García G uerrero, n a tu ra l de Anabalde (Zamora), hijo de José y Bernarda, soltero, de veintidós años d8 edad, oficio jornalero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito ria , se presente en este Juzgado, que tiene su  residencia oficial en el cuartel de María C ristina, en esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tura del interesado Juan García Guerrero, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.Dada en Madrid á 3 de Julio de 1907— Heliodoro Macías.JG—2899

MAHOND. Fernando Laso Sánchez, prim er Teniente del regim ien •
. to Infan tería  de Menorca, núm . 70, y Juez instruc to r del expediente que por falta de concentración se sigue contra el reclu ta  del mismo Cuerpo Juan Bosch Jené.Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al men 
cionado, n a tu ra l de San Pere deis Arquells, partido judicial de C errera, provincia de Barcelona, hijo de Ramón y de Teresa, soltero, de veintidós años de edad, panadero, y cuyas señas particu lares se ignoran para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Sarceto- na, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuarto da banderas del Cuerpo en esta fortaleza, á responder de los cargos que le resultan  del expediente^ que me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que será declarado re 
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap tu ra del p ro cesado y en caso de ser habido sea conducido á esta fo rta le za, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme á lo acordado por diligencia de este día.Dada m  Mahón, fortaleza de Isabel II, á 14 de Junio de 1907. Fernando Laso. JG—2907

D. Miguel Salvador Arcángel, Capitán del regimiento In fantería de Menorca, núm . 70, y Juez in stru c to r del expedien
te  que por falta de concentración se instruye al reclu ta  F ra n 
cisco Bonet Tapis.Por la presente requisitoria cito, llam a y emplazo al m encionado rec lu ta , hijo de José y de María, natural de V allto r- ta , partido  de Bolvir, provincia de Gerona, Juzgado de P uig- cerdá, nació en 2 de Septiem bre de 1884, de oficio molinero, su estado soltero, cuyas señas se desconocen, para "que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado de in s tru c ción, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el expresado regim iento en esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que por dicha falta se le instruye; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura

del mencionado recluta Francisco Bonet Tapis, y  caso do ser habido sea conducido á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Mahón á 15 de Junio de 1907.=Miguel Salvador-JG—2908
D. Conrado Catalá Llevot, primer Teniente del regim ientoInfantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración á filas se instruye al recluta Vicente Salar Castillo.Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo á V icente Salar Castillo, natural de Castillo de Villamalefa, provincia de Castellón de la Plana, Juzgado de primera instan- cir de Lucena, provincia de Castellón, distrito militar de Valencia, nació en 13 de Febrero de 1885, de oficio labrador y de un metro 620 milímetros de estatura, para que en el término do treinta días, contados desde la publicación de la, presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Castellón, comparezca en este Juzgado, sito en e l  cuartel de la Explanada, que ocupa el expresado regimiento, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.)r tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el expresado cuartel, con  las seguridades convenientes, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada 6n Mahón á 20 de Junio de 1907 =Conrado Catalá.JG—2906
D. José Corredor Arana, Capitán del regimiento Infantería dé Menorca, núm. 70, y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento m e  hallo instruyendo al recluta con destino al mismo José Mirot Soler por falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta, hijo de José y de Angela, natural de Semita (Tarragona), avecindado en ídem, de estado soltero, de oficia labrador, edad veintidós años, de estatura un metro 580 m ilímetros, para que en el preciso término de treinta días, con- | tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  

d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en eL cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Menorca, número 70, en Mahón, y á mi disposición, para responder á loa cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por  faltar de concentración á filas; bajo apercibimiento de que s i  no comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del recluta encartado José Miró Soler, y en casa  de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Esplanada, de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada én Mahón á 20 de Junio de 1907.=E1 Capitán, Juex. instructor, José Corredor. JG—2909

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d el C om ercio*

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 de los estatutos, el Consejo de administración de este Banco ha acordado que la junta general ordinaria de señores accionistas tenga lugar el día 24 del corriente mes de Agosto, á las diezL y media de su mañana, en el domicilio social, calle de la E stación, núm. 3.Durante los ocho días que preceden al señalado para I* celebración de la junta estarán de manifiesto en las oficinas de este Banco, para todos los accionistas que lo deseen, e l  balance y las cuentas del ejercicio semestral, j  se les facilitará cuantos datos pidan relativos á la situación del Banco* sin perjuicio de lo que determina el arfc. 10 de los estatutos..Bilbao 7 de Agosto de 1907.—El Secretario, Miguel Cortés.X—1952
€oinpmiiía minera «Mies* Mina».

El 25 de Agosto de 1907, á la Jiora quince, tendrá lugar e a  el domicilio social déla Compañía la junta general extraor- traordinaria de los accionistas.
ORDEN DEL DÍA

1.° Aumento del capital social.2.° Fusión y compra de otras minas.3.° Nominación de Administradores y Comisarios.4.° Varios.En conformidad con los estatutos, los accionistas habrán: de depositar sus acciones en el domicilio social de la Compañía cinco días antes de dicha fecha, por lo menos.San Sebastián 7 de Agosto de 1907 —Por el Consejo de administración, el Gerente, A. Barther. X—1954

Banco de Bilbao.
El Consejo de administración de este Banco, en observancia del art. 36 de los estatutos, ha dispuesto que la junta general ordinaria se celebre el día 24 del corriente, á las once de la mañana, en el salón del establecimiento.A continuación, y con objeto de solemnizar el 50.° aniversario de la fundación del mismo, que tiene lugar en ese día*se celebrará junta general extraordinaria.Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia; psro para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 a  más acciones en propiedad con tres messs de anticipación-Pueden los comprendidos en este último caso ser representados por medio de apoderados, que deberán ser también accionistas con voto.Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 34 de? los estatutos pueden asistir en representación y para ejercer los derechos de sus poderdantes.Los señores que, al tenor de las precedentes prescripciones de los estatutos, hayan de asistir á la junta que se convoca  se servirán presentar en la Secretaría de mi cargo los t ítu lo s  de pertenencia de sus acciones, y  los poderes en su caso, á f ia  de que se les provea de la correspondiente credencial, i Durahte los ocho días que preceden al señalado para l*  junta estarán en el Banco, de manifiesto á los señores accionistas, en observancia del art. 37 de los estatutos, el balance y las cuentas del ejercicio que comprende el último se 

mestre. r • A»i Bilbao 6 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Jerónimo ae
? Uria.
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Observaciones metereológicas del día 8 de Agosto de 1907.
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICOObservaciones metereológicas de España y 
el Extranjero.- Jueves 6 de Agosto de 1907.

í l f f  5 : |  j ¡ iií i:$?3 l%n ^ ■[.ii i l i l i ! •
Tm&m i i^  im H -.

SfSAsi©»^? i 1 1 !
1 i f s  i “ 1
¡iv *; í

i f f J ii!
*

.¡Kwew

j a t s 3i»s ¿ sR seee  1
: | fUi wm¡ \

i ' !1

t®ís *ia:a 

Eisissitíi, -wsreŝ '̂ v̂-?- v _ '
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Las temperatura* máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

CO M P ILAC IÓ N  G ENERAL JUR ÍD ICA  Y  ADM IN ISTRAC IÓ N  DE  LA  G ACETA  DE  M ADR ID

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L  

La Empresa de la Gaceta de Madrid lia publicado dos ediciones de esta ley:
Una para dar á conocer tan importante disposición y exactamente igual al texto oñd&L. al precio de
Otra anotada y concordado, por D. José Zaragoza, Juez de primera instancia, y coa los Apéndices de todas las leyes-de aplicacióná los 

Jugados municipales* ccmo.ks de Enjuiciamiento civil y criminal; Códigos civil, penal y de Comercio; ley de Cazá 5* del-.Registro-, civil y su 
'Reglamento; Reales decretos y Umlm órdenes, y formularios civiles y criminales, á fin de que, por el índice alfabético y de .xnatcrifcs. de ••nfi/a 
•obra, se encuentren fácilmente todos los puntos de-derecho y los artículos correspondientes de aplicación.

E l precio de esta edición (de SCO páginas) es de 3  perotsas, encuadernado en tela. ;
Las instrucciones, aclaraciones é modificaciones que se publiquen posteriores á esta ley se darán gratuitamente.,..en fórm& ih  Apcndhfe., 

I, cric adquieran la obra.
En la misma forma se publicará la ley Electoral, anotada y concordada por D, José Lori y ‘Albareda.

Los pedidos, á la Administración de la G a c e t a ,  Pontejos, 8, M adrid ,

N UEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones da! 
Xmpimto de Derechos Reales y transmisión de 
Umm, con arreglo á la circular dé 1.° de Mayo 
¿liimo, editados por indicación de la Direc
ción general .de lo Contencioso do! Estado i  
íta de obtener una completa uniformidad un 
«ste servicio.

Les pedidos, al Sr. Administrador de la 
Gaceta de Madrid, Pontejos, núxd. 8,

SA N T O S D E L  D IA

San Román, mártir.


